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SESIÓN ORDINARIA 06-2020

ACTA N°06
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes ocho de junio del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos


Juan José Guevara Álvarez


Kamber Roberto Hernández Morales

Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós
David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Marjorie Amador Picado

Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidor Propietario  
Lady Rojas Zúñiga
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Síndicos Propietarios
Roberto Alejandro Atencio Blanco
Roberto Gamboa Amador
Randall Rodríguez Morales
Nelson Salazar Reyes

Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez
Susana Acuña Fernández 
Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación de las actas anteriores-

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas y al señor David Badilla Rodríguez----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación de las actas anteriores.
Acta Extraordinaria 02-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acta Ordinaria 05-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Vamos a solicitarle a la señora Mardeluz Mena León, que se encuentra hoy por acá, que nos explique un poco el documento que nos envió, sobre “Regulaciones Administrativas aplicables al Auditor y Subauditor Interno y demás funcionarios de la Auditoría interna de la Municipalidad de Buenos Aires”.-----------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Auditora Interna, Licda Mardeluz Mena León: Buenos días. Respecto al informe que se le dio al Concejo Municipal, este nace de unos lineamientos que dio la Contraloría General de la Republica, en el Resolución R-CO-83-2018, en cual habla de las gestiones que involucran a la Auditoria Interna presentadas ante la Contraloría con la corrección. La Contraloría emite estos lineamientos e involucra únicamente a la auditoria y a los funcionarios de la Auditoria Interna, el propósito de los lineamientos es que exista un documento que defina los estándares mininos a observar en la atención a las gestiones relacionadas con las actividades de la Auditoria Interna, las cuales serían, cómo la Auditoria Interna tiene que pedirle recursos al Concejo; cómo y cuándo la Auditoria Interna tiene que pedirle un permiso al Concejo; requisitos del Auditor y el Subauditor;  cómo debe actuar el Concejo Municipal.--------------------------------------------------------------- En  la parte final del transitorio la Contraloría,  establecía: los concursos para el nombramiento del  Auditor y Subauditor interno que se encuentren en trámite previo a la entrada de la vigencia de los presentes lineamientos no quedaran sometidos a estos y por tanto deberán finalizar su trámite bajo las mismas reglas por las que empezaron y el segundo transitorio es que estos lineamientos serán aplicables desde su publicación no obstante el jerarca y la auditoria interna contara con un plazo de un año a partir de esa fecha para realizar los ajustes pertinentes en la normativa institucional, que sean necesarios para dar cumplimiento a lo aquí regulado. Entonces, ellos regulaban y nosotros tenemos que hacer este documento, el mismo está completamente ligado a cada uno de los aspectos de los lineamientos que la Contraloría determino para las Auditorías Internas, es todo lo que tiene que ver con la Auditoria interna.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Juan José Guevara Álvarez: Para usted cumplir con todo el universo auditable, ¿Cree usted que su departamento tiene recursos necesarios para cumplir con esto?--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Auditora Interna, Licda Mardeluz Mena León: Cuando nosotros hacemos el plan de trabajo, hay una parte donde nosotros indicamos cual es nuestro universo auditable y cual con nuestro recurso podemos atender. Nuestro universo cuenta con 218 estudios de auditoria y podemos atender talvez 4 porque tenemos atender denuncias que pongan los contribuyentes y cumplir con toda la parte administrativa de la Auditoria; con los recursos que tenemos podemos ver el 40% del universo auditable.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Juan José Guevara Álvarez: Hay que ver cómo podemos hacer para fortalecer esa parte y poder aumentar aún 75% o 80% de ese universo auditable.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Por la falta de recursos del municipio, se deben priorizar los temas y tratar de trabajar con lo que se puede y se tiene. Muchas gracias por la información.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Regidor Julián Lizano Quirós: Sabemos que los recursos de esta municipalidad son limitamos, por lo que me gustaría saber ¿Cómo manejan usted el control de los proyectos, de manera que no salga más costoso de lo que corresponde?--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Auditora Interna, Licda Mardeluz Mena León: Recordemos que los tres órganos de control de la Administración Publica, es la administración activa, la Contraloría y la Auditoria interna, esos controles los puede llevar la administración, cuando ellos hacen una licitación, deben de realizar un estudio de mercado, para saber cuál es el precio más idóneo. La auditoría entra a ver eso, si un estudio de auditoria es sobre esa circunstancia o si existe una denuncia. Pero el filtro esencial de cuidar el sobre precio es la administración activa.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a someter a votación la aprobación del documento de “Regulaciones Administrativas aplicables al Auditor y Subauditor Interno y demás funcionarios de la Auditoría interna de la Municipalidad de Buenos Aires”.----------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar las “Regulaciones Administrativas aplicables al Auditor y Subauditor Interno y demás funcionarios de la Auditoría interna de la Municipalidad de Buenos Aires”, conforme se detalla-

REGULACIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES AL AUDITOR Y SUBAUDITOR INTERNO Y DEMÁS FUNCIONARIOS DE LA AUDITORÍA INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESENTACIÓN

El propósito del presente documento es establecer una herramienta para que el Concejo Municipal, la Auditoría Interna y la Administración de la Municipalidad de Buenos Aires, cuenten con una guía que contemple lo relacionado con las regulaciones administrativas aplicables al personal de la Auditoría Interna: auditor interno y demás personal de esta unidad.------------------------------------------------------
La propuesta se realiza en observancia de lo establecido en los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría General de la República”, Resolución R-CO-83-2018 publicada en el Alcance Digital n.° 143 a la Gaceta n.° 146, del lunes 13 de agosto de 2018.

A continuación, se detalla el contenido de la propuesta:

REGULACIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES AL AUDITOR INTERNO Y DEMÁS FUNCIONARIOS DE LA AUDITORÍA INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES.-------------------------------------------------------

1.
SOBRE LOS NOMBRAMIENTOS EN LOS CARGOS DE AUDITOR Y SUBAUDITOR INTERNO

1.1.
REQUISITOS DE LOS CARGOS

El auditor interno será el encargado de la Auditoría Interna de la institución y será el responsable final del logro de los objetivos de la unidad, por lo que se requiere compromiso con las políticas y directrices emanadas del nivel superior y lealtad absoluta hacia la institución y sus valores.-----------------------------------------------------El auditor y subauditor internos deberán caracterizarse por su idoneidad para el puesto que desempeñan, serán profesionales altamente capacitados en materia de auditoría y reunirán los conocimientos, la experiencia, las actitudes, las aptitudes y las habilidades para administrar la unidad de auditoría interna.----------1.1.1
REQUISITOS MÍNIMOS
Para optar por el puesto de auditor o subauditor, se requiere que el candidato cumpla los requisitos mínimos establecidos en el punto 2.1.2 Requisitos mínimos, de los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría General de la República”, Resolución R-CO-83-2018, publicados en el alcance digital n.° 143 a la Gaceta n.° 146, del lunes 13 de agosto de 2018, los cuales se detallan a continuación:-------------------------------------a)
Formación académica. Título universitario de Licenciatura en Contaduría Pública o similar.--------------------------------------------------------------------------------------b)
Incorporado al colegio profesional respectivo. Certificación de miembro activo del colegio profesional respectivo que habilite al participante para el ejercicio de la profesión.----------------------------------------------------------------------------c)
Experiencia mínima de tres años en el ejercicio de la auditoría interna o externa en el sector público o en el sector privado. Los documentos probatorios deben indicar los periodos de trabajo, los puestos ocupados y las funciones desempeñadas, según corresponda, así como cualquier otra información indispensable para acreditar la experiencia en el ejercicio de la auditoría interna o externa en el sector público o en el sector privado.------------------------------------------Asimismo, los requisitos adicionales que establezca la Municipalidad de Buenos Aires, en el manual de puestos, debiéndose reflejar en las bases de los concursos, los requisitos adicionales que procedan en razón de la naturaleza de la institución, la complejidad de sus funciones y del respectivo cargo, conforme a su propia normativa interna, con el fin de garantizar la capacidad, experiencia e idoneidad del auditor interno, con el fin de comprobar que cuenta con los conocimientos, la experiencia, las actitudes, las aptitudes y las habilidades para administrar la unidad de auditoría.---------------------------------------------------------------1.2.
PROCEDIMIENTOS PARA NOMBRAMIENTOS TEMPORALES
Cuando por diversas causas (vacaciones, incapacidades, permisos, actividades de capacitación, entre otros, cuya duración sea mayor a 30 días hábiles) el auditor o subauditor se ausentare de la Municipalidad de Buenos Aires, el jerarca (Concejo Municipal) podrá disponer un recargo o sustitución del auditor, por el subauditor, o por un funcionario de la auditoría interna o en su defecto, en un funcionario externo a la unidad de auditoría interna, que deberá cumplir con los requisitos establecidos para el puesto.--------------------------------------------------------El recargo o la sustitución podrán hacerse por el tiempo de la ausencia temporal del titular, excepto, si se denomina que la duración de esa ausencia justifica el nombramiento de un auditor o subauditor interino, según corresponda.--------------Procederá el nombramiento en recargo o sustitución del auditor interno cuando la ausencia sea igual o superior a treinta (30) días hábiles. En caso de incapacidad del auditor interno, cuando se supere el periodo indicado (30 días hábiles) procederá el nombramiento interino hasta el cese de dicha incapacidad, de conformidad con lo indicado en el párrafo primero de este apartado.------------------Cuando la ausencia del auditor interno o subauditor sea permanente, el jerarca realizará un nombramiento interino. Mientras se lleva a cabo ese nombramiento, el jerarca podrá recurrir al recargo o la sustitución siguiendo el orden de puestos indicados en el párrafo primero de este apartado, considerando que la suma del plazo de la sustitución o recargo y el nombramiento interno no deberá superar el plazo de doce meses.-------------------------------------------------------------------------------En todos los casos, las personas propuestas para los cargos deben cumplir con los requisitos mínimos establecidos en esta normativa y demás regulaciones internas vigentes de la institución.----------------------------------------------------------------Los recargos de funciones, sustituciones o nombramientos interinos temporales que realice el jerarca no requieren autorización de la Contraloría General de la República, pero si deben ser informados al Órgano Contralor y estarán sujetos a la fiscalización que ésta pueda determinar, además, tales nombramientos deben ser congruentes con el régimen de empleo público y garantizar que no afecte negativamente la actividad de auditoría interna.----------------------------------------------En caso de ausencia permanente del auditor interno, el jerarca deberá gestionar la autorización de la Contraloría General de previo a realizar el nombramiento interino, indicando los datos de la persona que se designará y demostrando el cumplimiento de los requisitos de idoneidad aplicables. No obstante, si el nombramiento interino en el puesto de auditor recayera en quien ejerce el cargo de subauditor, no requerirá la autorización del órgano contralor, sino únicamente se deberá comunicar a la Contraloría General el nombramiento interino a más tardar el primer día hábil del inicio de funciones en el respectivo cargo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1.2.1
PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS INTERINOS--------------------------------------------------------------------------------------------La Municipalidad de Buenos Aires formulará ante la Contraloría General de la República la solicitud de autorización de nombramiento interino de auditor interno, el documento deberá cumplir con los requisitos establecidos en el punto 2.2.3 Requisitos de la solicitud de autorización de nombramientos interinos, de los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de la República”, Resolución R-CO-83-2018, publicados en el Alcance Digital n.° 143 a la Gaceta n.° 146, del lunes 13 de agosto de 2018.----------------------------------------------------------------------------------Si el documento presentado por la Municipalidad de Buenos Aires no cumple con los requisitos establecidos en los citados lineamientos, será devuelto por el Órgano Contralor, acto que suspende el plazo con que cuenta la Contraloría General para resolver la gestión.-----------------------------------------------------------------Si la gestión cumple con los requisitos, el Área de Fiscalización correspondiente emitirá el oficio de autorización dentro de los diez días hábiles posteriores al recibo de la solicitud, con la que el jerarca quedará facultado para nombrar a quien ocupará el cargo de auditor o subauditor interno en forma interina.------------La autorización será hasta por el plazo máximo de un año a partir de la fecha de inicio del nombramiento interino, excepto cuando haya habido un recargo o sustitución, en cuyo caso el plazo de la autorización será por doce meses menos el tiempo que se haya durado el recargo o la sustitución. En el transcurso de ese tiempo, la Municipalidad de Buenos Aires deberá realizar el concurso público requerido por la ley para designar al auditor o subauditor interno en propiedad, según corresponda.---------------------------------------------------------------------------------Vencido el período máximo de un año, la Contraloría General de la República no otorgará autorización alguna para realizar un nuevo nombramiento interino.-------Una vez recibido el oficio de autorización emitido por el Órgano Contralor, dentro de diez días hábiles siguientes, el jerarca deberá hacer efectivo el nombramiento del funcionario que ocupará interinamente el cargo de auditor y subauditor interno y lo comunicará a la Contraloría General de la República, a más tardar el primer día hábil siguiente al inicio de funciones, de conformidad con lo establecido en el artículo n.° 31 de la Ley General de Control Interno.----------------------------------------1.3
PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTOS A PLAZO INDEFINIDO -  CONCURSO PÚBLICO PARA NOMBRAMIENTO
Los procesos de reclutamiento, evaluación y selección de los candidatos a los cargos de auditores o subauditores internos que lleve a cabo la Municipalidad de Buenos Aires, se regirán por los principios y las reglas del régimen de empleo público, se requiere necesariamente de un concurso público, del acatamiento de los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de la República, Resolución R-CO-83-2018”, publicados en el Alcance Digital n.° 143 a la Gaceta n.° 146, del lunes 13 de agosto de 2018, y podrán aplicarse supletoriamente los trámites y procedimientos establecidos por la Municipalidad siempre y cuando no contraríen lo establecido en los citados lineamientos del Órgano Contralor.------------------------Cuando se trate de la contratación a plazo indefinido del subauditor interno, el jerarca podrá solicitar el criterio del auditor interno respecto de las valoraciones de los postulantes que la Administración ha identificado como idóneos para el cargo; este criterio no será vinculante para el Concejo Municipal.----------------------La administración levantará un expediente debidamente foliado y en estricto orden cronológico, en el cual se mantendrá toda la información relativa al proceso de nombramiento efectuado, incluyendo las labores previas, las acciones ejecutadas, los resultados obtenidos y cualesquiera otras gestiones subsecuentes.-----------------------------------------------------------------------------------------En todos los casos, el expediente administrativo permanecerá bajo custodia de la Municipalidad de Buenos Aires, incluso después de formalizado el nombramiento, salvo si es requerido por la Contraloría General de la República para los fines de aprobación del concurso y la nómina o terna, o con otros fines de fiscalización.----La administración deberá incluir en las bases del concurso la información completa sobre éste, incluyendo los requisitos, las fases de evaluación, la metodología y los criterios de calificación, así como el periodo de prueba a que estaría sujeto quien llegue a designarse. Toda modificación deberá comunicarse a los concursantes oportunamente; asimismo, deberán atenderse y resolverse conforme a derecho las inconformidades que lleguen a plantearse ante tal evento.--------------------------------------------------------------------------------------------------La Municipalidad de Buenos Aires anunciará el concurso público, procurando obtener una amplia divulgación del proceso para atraer la mayor cantidad de candidatos posibles, candidatos idóneos, debiendo hacer la invitación en al menos uno de los diarios de mayor circulación nacional, en formatos físicos, digital o ambos.---------------------------------------------------------------------------------------La Municipalidad de Buenos Aires recibirá las nominaciones que le presenten los eventuales participantes por los medios y en las fechas que se establezcan en las bases del concurso público. Tales nominaciones y la documentación respectiva se valorarán de conformidad con los mecanismos y parámetros pertinentes, incluyendo la aplicación de pruebas y la celebración de entrevistas, según se haya definido en las bases del concurso.------------------------------------------------------1.3.1
INTEGRACIÓN DE LATERNA O NÓMINA
La terna se integrará con los tres candidatos que obtengan las calificaciones más altas, teniendo en cuenta las siguientes posibilidades:

a)
Si tres candidatos obtienen notas diferentes y esas son las notas más altas, los tres candidatos correspondientes integrarán la terna.--------------------------b)
Si la nota más alta es alcanzada en empate por tres candidatos, ellos integrarán la terna.-----------------------------------------------------------------------------------c)
Si dos candidatos alcanzan igual nota, y esa nota es la más alta, ellos dos conformarán la terna junto con el que haya alcanzado la segunda nota más alta.--d)
Si un candidato alcanza la nota más alta y otros dos candidatos alcanzan la segunda nota más alta, ellos tres integrarán la terna.-----------------------------------
Únicamente podrá conformarse una nómina en los siguientes casos:

a)
Cuando sólo uno o dos candidatos hayan alcanzado la nota mínima establecida en las bases del concurso, la nómina estará integrada por él o ellos.--
b)
Cuando más de tres candidatos obtengan nota igual y esa sea la nota más alta, todos ellos integrarán la nómina.-----------------------------------------------------------c)
Cuando un candidato obtenga la nota más alta, y tres o más candidatos alcancen la segunda nota más alta, todos ellos conformarán la nómina.--------------d)
Cuando dos o más candidatos obtengan la nota más alta, y dos o más candidatos alcancen la segunda nota más alta, todos ellos conformarán la nómina.--------------------------------------------------------------------------------------------------e)
Cuando un candidato obtenga la nota más alta, otro alcance la segunda nota más alta, y tres o más hayan alcanzado la tercera nota más alta, todos ellos integrarán la nómina.--------------------------------------------------------------------------------
1.3.2
COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS A LOS PARTICIPANTES

La Municipalidad de Buenos Aires deberá:

a)
Requerir a todos los participantes el medio autorizado por ley para recibir las notificaciones y comunicaciones que se generen en el concurso público de nombramiento.----------------------------------------------------------------------------------------- b)
Poner en conocimiento de cada concursante, el desglose del resultado que obtuvo en la calificación individual y la conformación de la terna o nómina resultante del proceso concursal, incluyendo aquellos casos en que se invoque la inopia.--------------------------------------------------------------------------------------------------c)
Resolver los desacuerdos, reclamos, consultas e impugnaciones que interponga cualquiera de los participantes en las distintas etapas del proceso de selección, antes de remitir a la Contraloría General de la República para el trámite correspondiente la solicitud de aprobación del proceso concursal y la terna o nómina respectiva.-------------------------------------------------------------------------1.3.3
REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA NOMBRAMIENTO INDEFINIDO
La Municipalidad de Buenos Aires deberá enviar a la Contraloría General de la República la solicitud para obtener la aprobación del proceso de nombramiento por plazo indefinido del auditor o subauditor interno, que deberá cumplir con los requisitos establecidos en el punto 2.3.8 Requisitos de la solicitud de aprobación de procesos para nombramiento indefinido de los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de la República, Resolución R-CO-83-2018”, publicados en el Alcance Digital n.° 143 a la Gaceta n.° 146, del lunes 13 de agosto de 2018.---------------------------------------La solicitud que no cumpla con lo establecido en los lineamientos será devuelta por la Contraloría General de la República, indicando las faltas u omisiones que motivan las devoluciones.--------------------------------------------------------------------------Si la solicitud se encuentra en forma y cumple con lo establecido en los lineamientos, el Órgano Contralor dictará dentro del plazo de veinte días hábiles, el oficio que corresponde a efectos de aprobar o vetar el proceso propuesto. La solicitud de información o aclaración que se haga interrumpe el plazo que ostente la Contraloría General para resolver. -----------------------------------------------------------Cuando la solicitud cumpla con los requisitos establecidos en los lineamientos y se determine que la información aportada por la Municipalidad de Buenos Aires resulte razonable para proceder a la aprobación, el área de fiscalización que corresponda emitirá un oficio mediante el cual comunicará que cuenta con la aprobación del órgano contralor para realizar el nombramiento. ------------------------En caso contrario, se impondrá el veto del proceso, girará las disposiciones al ente u órgano respectivo y señalará los elementos objetados para su corrección; la Municipalidad deberá repetir el proceso a partir de la etapa donde se inicia la objeción respectiva, asimismo, se indicará el plazo que tendrá la Municipalidad para presentar nuevamente al órgano contralor el concurso con la subsanación de los defectos señalados o en su caso realizar un nuevo concurso, plazo que no podrá exceder de tres meses, contados a partir de la notificación de lo resuelto por la Contraloría General. ------------------------------------------------------------------------Una vez aprobados por la Contraloría General, el concurso y la correspondiente terna o nómina, el jerarca podrá escoger a cualquier de los integrantes para el nombramiento respectivo en el cargo de auditor o subauditor.--------------------------
Cuando el concurso público y la terna o nómina resulten aprobados, dentro de los diez días hábiles a la recepción del oficio con la aprobación del Órgano Contralor, el jerarca deberá hacer efectivo el nombramiento del funcionario que ocupará el cargo de auditor o subauditor interno. ----------------------------------------------------------
El jerarca deberá comunicar los datos del profesional nombrado al área de fiscalización respectiva de la Contraloría General, a más tardar el primer día hábil siguiente al inicio de funciones, aportando la información que establece el punto 2.3.12 Comunicación de los datos del profesional nombrado, de los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de la República, Resolución R-CO-83-2018”, publicados en el Alcance Digital n.° 143 a la Gaceta n.° 146, del lunes 13 de agosto de 2018. --------------------------------------------------------------------------------------
El oficio mediante el cual se comunica la designación efectuada debe estar suscrito por el jerarca respectivo, si se trata de un órgano colegiado, debe estar firmado por el funcionario designado con poder suficiente para esos efectos y acompañarse de una certificación del acuerdo que cite la sesión y el acta respectiva. ---------------------------------------------------------------------------------------------El nombramiento a plazo indefinido del audito o subauditor interno estará sujeto al periodo de prueba que establece la normativa vigente, a saber tres meses.
1.4
FALLA E INOPIA
1.4.1
CONCURSO DE NOMBRAMIENTO FALLIDO

Cuando el concurso no cuente con nominaciones, la Municipalidad podrá declararlo fallido. Igualmente, podrá hacerlo cuando ninguno de los nominados satisfaga los requisitos establecidos en las bases del concurso o no supere sus diferentes etapas. En ambos casos, la Municipalidad deberá revisar las condiciones del concurso, analizar las causas de la falla y, si procede, realizar ajustes para propiciar la participación de personas que cumplan los requisitos mínimos y los demás que se establezcan. Las acciones emprendidas deben ser comunicadas por la Municipalidad al Área de Fiscalización de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa correspondiente. -------------------------------------
1.4.2
OBSERVANCIA OBLIGATORIA DE LOS REQUISITOS DE LOS CARGOS DE AUDITOR Y SUBAUDITOR INTERNO

Ningún candidato podrá ocupar la plaza de auditor o subauditor interno sin cumplir con los requisitos mínimos obligatorios establecidos para el ejercicio de estos puestos, salvo, en casos excepcionales de inopia comprobada por la administración. La Municipalidad de Buenos Aires al invocar la inopia deberá tener presente que el incumplimiento de los requisitos profesionales impedirá el reconocimiento de prohibición a la persona que llegue a designarse, de lo cual deberá informarle oportunamente. --------------------------------------------------------------
1.4.3
NOMBRAMIENTO POR INOPIA COMPROBADA

Cuando se invoque la inopia para el nombramiento interino o a plazo indefinido del auditor o subauditor interno, ésta deberá estar debidamente comprobada y documentada de forma fehaciente en el expediente del concurso. Asimismo, la solicitud de autorización de nombramiento ante la Contraloría General de la República deberá contener una fundamentación clara, precisa y circunstanciada de los hechos que acreditan la inopia y de aquellos que justifican la designación. Esta solicitud deberá acompañarse del respectivo expediente, con el objeto de que el Órgano Contralor resuelva lo que corresponda. ------------------------------------
No se podrá realizar el nombramiento por inopia, si antes la administración no acredita la realización del proceso de selección, de conformidad con lo establecido en el artículo n.° 31 de la Ley General de Control Interno, los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de la República, Resolución R-CO-83-2018”, publicados en el Alcance Digital n.° 143 a la Gaceta n.° 146, del lunes 13 de agosto de 2018 y demás normativa aplicable. -----------------------------------------------
El nombramiento por inopia será una contratación laboral a plazo determinado, el cual no podrá exceder de un año después de cumplido el periodo de prueba definido. Previo a que se venza el plazo permitido, la Municipalidad promoverá un nuevo concurso externo para el nombramiento definitivo del auditor o subauditor interno que cumpla con los requisitos mínimos establecidos en estos lineamientos y el nombramiento de quien ejerce el cargo por inopia cesará de inmediato.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.
SOBRE EL TRÁMITE DE SUSPENSIÓN O DESTITUCIÓN DEL AUDITOR O SUBAUDITOR INTERNO
2.1
CONDICIONES PARA LA SUSPENSIÓN O DESTITUCIÓN

La suspensión o destitución del auditor o subauditor interno sólo procede por justa causa, y únicamente puede dictarlas el jerarca institucional, en condición de órgano decisor, con observancia de los procedimientos que garanticen el debido proceso, y previa obtención del dictamen favorable de la Contraloría General. Para tales efectos, debe tramitarse el procedimiento administrativo ordinario y conformarse el expediente respectivo, otorgando al auditor o subauditor interno oportunidad suficiente de audiencia y defensa en su favor, y observando la normativa y los principios aplicables. -----------------------------------------------------------
2.2
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

El órgano decisor puede tramitar el procedimiento administrativo o delegar su instrucción a un órgano director designado al efecto. En el primer supuesto, debe dictar y notificar el acto de apertura del procedimiento; en el segundo, debe nombrar a los integrantes del órgano director y ordenar la instrucción del procedimiento. ----------------------------------------------------------------------------------------
El acto de sustanciación debe contener al menos los siguientes requisitos:

a)
Individualización de los presuntos responsables. -----------------------------------
b)
Hechos investigados. ----------------------------------------------------------------------
c)
Eventual responsabilidad, con indicación de las normas que la sustenten.--
d)
Consecuencias en caso de determinarse la existencia de responsabilidad administrativa. -----------------------------------------------------------------------------------------
e)
Referencia a las pruebas de cargo, las cuales deberán adjuntarse a la sustanciación para que el órgano director forme el expediente administrativo.------f)
Nombre y firma de los integrantes del órgano decisor. ----------------------------
En caso de que la administración haya realizado una investigación preliminar, la motivación de la sustanciación puede consistir en la referencia explícita e inequívoca del informe producto de dicha investigación, siempre y cuando éste cumpla con los requisitos indicados y se acompañe copia fiel y exacta del informe con la sustanciación. --------------------------------------------------------------------------------2.3
ACTO DE APERTURA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
El acto de apertura debe dictarse y notificarse al auditor o subauditor interno, según corresponda, como inicio del procedimiento administrativo, observando al menos los siguientes contenidos:
a)
Individualización del presunto responsable. ------------------------------------------
b)
Hechos investigados. ----------------------------------------------------------------------
c)
Consideraciones fáctico-jurídicas que sustenten la eventual responsabilidad. --------------------------------------------------------------------------------------
d)
Consecuencias en caso de determinarse la existencia de responsabilidad administrativa. -----------------------------------------------------------------------------------------
e)
Referencia a las pruebas de cargo, las cuales deben constar en el expediente administrativo. -------------------------------------------------------------------------
f)
Convocatoria a comparecencia oral. ---------------------------------------------------
g)
Derecho de defensa. -----------------------------------------------------------------------
h)
Advertencia para que la parte señale lugar para notificaciones. ----------------
i)
Recursos que caben contra el acto de apertura, plazo para interponerlos y órganos encargados de resolverlos. ------------------------------------------------------------
j)
Nombre y firma de los integrantes del órgano director.
2.4
SOLICITUD DEL DICTAMEN

La solicitud de dictamen a la Contraloría General debe ser suscrita por el máximo jerarca institucional, aportando el expediente administrativo correspondiente. Tratándose de un órgano colegiado, la solicitud puede ser remitida por la secretaría de éste, haciendo referencia expresa al acuerdo mediante el cual se resolvió remitir la gestión.---------------------------------------------------------------------------3.
PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA
El auditor interno presentará al jerarca, para su conocimiento y aprobación, el proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna. El jerarca debe resolver esa gestión en un plazo máximo de treinta días hábiles a partir de su recepción. ---------------------------------------------------------------Una vez aprobado el reglamento por el jerarca, el auditor interno debe someterlo a la aprobación de la Contraloría General de la República, dentro del plazo de quince días hábiles posteriores a su recepción, adjuntando a su petición los siguientes documentos:

a)
Una declaración del auditor interno indicando que el documento aprobado por el jerarca cumple con la normativa aplicable. -------------------------------------------
b)
Copia certificada del reglamento aprobado por el jerarca, emitida por la secretaría municipal. --------------------------------------------------------------------------------La Contraloría General debe pronunciarse dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de la recepción de la solicitud, con base en la documentación presentada por el auditor interno, el Órgano Contralor podrá solicitar información adicional, para ampliar su análisis o fiscalización posterior que corresponda.-------------------De suscitarse alguna divergencia de criterio sobre el contenido del proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna, el auditor interno y el jerarca deben procurar llegar a un acuerdo satisfactorio. Si este no pudiese alcanzarse, o si prevaleciese alguna duda al respecto, debe actuarse como se indica a continuación:

a)
Si el asunto se relaciona con aspectos de la organización de la auditoría interna, deben considerarse las normas internas que regulan esa materia en la Municipalidad y lo establecido en la Ley General de Control Interno.-------------------
b)
Si la discrepancia se refiere a aspectos funcionales, debe plantearse una consulta a la Contraloría General, para que disponga lo que procede.----------------
Una vez resuelta cualquier discrepancia, el jerarca debe aprobar el reglamento.

3.1
MODIFICACIONES AL REGLAMENTO

Para la debida actualización del reglamento de organización y funcionamiento de la auditoría, el auditor interno debe proponer al jerarca institucional las modificaciones que estime necesarias.--------------------------------------------------------Cuando las modificaciones hayan sido aprobadas por el Concejo Municipal, el auditor interno presentará a la Contraloría General la solicitud de aprobación respectiva, adjuntando su declaración de que lo aprobado por el jerarca cumple con la normativa aplicable, así como una certificación emitida por el Secretario del Concejo Municipal, del acuerdo en el cual el Concejo aprobó los ajustes. Asimismo, deberá adjuntar un cuadro comparativo de las regulaciones originales y los ajustes realizados. La Contraloría General de la República atenderá la gestión en un plazo máximo de quince días hábiles a partir de su recepción, considerando esta información y sin perjuicio de su facultad de solicitar documentación adicional para mejor resolver, ni de la eventual fiscalización posterior que determine.----------------------------------------------------------------------------Para el trámite de modificaciones debe observarse lo dispuesto en las normas precedentes en cuanto a la resolución de discrepancias y el plazo aplicable. Si las modificaciones son de tal magnitud que conllevan la derogación del reglamento vigente, la gestión corresponderá a la aprobación de un nuevo reglamento.---------------------------------------------------------------------------------------------4.
SOBRE LAS REGULACIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES A LOS FUNCIONARIOS DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS DEL SECTOR PÚBLICO
Son regulaciones administrativas aquellas que norman de manera general la naturaleza de la relación entre los funcionarios y su superior desde una perspectiva administrativa, no técnica, particularmente las que se refieren, entre otros, a temas tales como control de tiempo, evaluación, permisos y vacaciones. Las que se refieran al auditor interno, el subauditor y demás personal de la auditoría interna de la Municipalidad de Buenos Aires, no deberán afectar el ejercicio de las funciones legalmente asignadas a la actividad de auditoría interna. -------------------------------------------------------------------------------------------------Las presentes regulaciones administrativas se realizan de conformidad con los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría General de la República”, Resolución R-CO-83-2018, publicados en el alcance digital n.° 143 a la gaceta n.° 146 del lunes 13 de agosto de 2018 y la restante normativa aplicable. ----------------------------------------------------
4.1
REGULACIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES AL AUDITOR Y SUBAUDITOR INTERNO.

a)
Horario: El horario del auditor y subauditor interno será el mismo del personal administrativo de la Municipalidad, es decir, de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. --------------------------------------------------------------------------------------
b)
Trámite de vacaciones: El auditor y subauditor interno deberán gestionar las vacaciones de la siguiente forma:

Las vacaciones del auditor interno deberán ser conocidas y aprobadas por el Concejo Municipal. Sin embargo, en los casos en que dichas vacaciones no superen los 5 días hábiles y no puedan ser tramitadas con anticipación, podrán ser autorizadas por la Alcaldía Municipal o por quien ostente esta condición.-------c)
Capacitaciones: En el caso de capacitaciones, seminarios o congresos a que deba asistir el auditor y subauditor interno, deberá informarse de previo para el visto bueno al Concejo Municipal, sin embargo cuando por situaciones especiales o por su naturaleza no puedan ser tramitados con anticipación, podrán ser autorizados por el Alcalde Municipal, o quien ostente esa condición. Se exceptúan de cualquier trámite, aquellas capacitaciones seminarios o congresos menores a dos días hábiles o aquellos que sean convocados por la Contraloría General de la República.---------------------------------------------------------------------------d)
Evaluación del desempeño: La evaluación anual del desempeño del auditor y subauditor interno, corresponde a una comisión nombrada por el Concejo Municipal, quien aplicará para este fin el formulario de evaluación establecido por la Municipalidad de Buenos Aires para evaluar el desempeño de los funcionarios. En caso de inconformidad en la evaluación los evaluados podrán recurrir de acuerdo con la normativa aplicable. ----------------------------------------------
e)
Permisos: Los permisos del auditor y subauditor interno, deberán ser conocidos y aprobados por el Concejo Municipal. Sin embargo, en los casos en que dichos permisos no superen los 5 días hábiles y no puedan ser tramitados con anticipación, podrán ser autorizados por el Alcalde Municipal o por quien ostente esta condición. -----------------------------------------------------------------------------Quedan exceptuados de autorización previa, tanto del Concejo Municipal o de la Alcaldía Municipal, los permisos que por su propia naturaleza no puedan ser tramitados con antelación y que no superen dos días hábiles, siendo suficiente la comunicación previa a la Unidad de Recursos Humanos.---------------------------------El auditor interno podrá viajar a cualquier parte de país, a instituciones públicas o privadas, en el momento en que considere necesario, para cumplir con su trabajo, con el reconocimiento de los viáticos correspondientes.------------------------4.2
REGULACIONES APLICABLES AL PERSONAL DE LA AUDITORÍA INTERNA.

Las regulaciones administrativas aplicables al personal de la Auditoría Interna no pueden impedir, amenazar ni afectar negativamente los requisitos de independencia y objetividad que corresponde observar al personal de la Auditoría Interna en el ejercicio de las actividades que le son inherentes. Si se determina que una regulación no cumple ese requisito, la administración activa deberá realizar las salvedades o ajustes pertinentes para su aplicación al personal de la Auditoría Interna, conforme se indica en esta normativa.----------------------------------a)
Horario: El horario del personal de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires, será el mismo del personal administrativo de la Municipalidad, es decir, de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.---------------------------------------b)
Trámite de vacaciones: El personal de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires, deberá gestionar las vacaciones de la misma forma establecida para todo el personal de la Municipalidad de Buenos Aires, las vacaciones serán aprobadas por el Alcalde Municipal con el visto bueno del auditor interno.----------------------------------------------------------------------------------------c)
Capacitaciones: Las solicitudes de capacitaciones del personal de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires, serán previamente aprobadas por el auditor interno, y se tramitarán de conformidad con lo establecido en la normativa interna de la Municipalidad. ----------------------------------d)
Evaluación del desempeño: Corresponde al auditor interno realizar la evaluación anual al personal de la Auditoría Interna, de conformidad con la herramienta que para tal efecto establece la Municipalidad de Buenos Aires. Si existe desacuerdo en esta evaluación será resuelto por el Alcalde Municipal.------e)
Permisos: Las solicitudes de permisos con goce de salario que requiera el personal de la Auditoría Interna, serán previamente informadas al auditor interno y gestionadas de conformidad con lo establecido en el Código Municipal y el Reglamento Autónomo de la Municipalidad.---------------------------------------------------Cuando se trate de un permiso sin goce de salario se deberá gestionar ante el Alcalde, quien de conformidad con el artículo n.° 154 del Código Municipal, es quien ostenta esa potestad.-----------------------------------------------------------------------4.3
PROCEDIMIENTO PARA REQUERIMIENTO DE AJUSTE A LAS REGULACIONES ADMINISTRATIVAS.
En caso de considerar necesario realizar ajustes a las presentes regulaciones administrativas, el titular del proceso de Auditoría Interna planteará por escrito la solicitud para que el Concejo Municipal proceda a revisar y ajustar la regulación administrativa existente o en proceso de emisión. Cuando corresponda, el Concejo Municipal podrá dar audiencia al auditor interno para obtener su criterio.

La solicitud deberá cumplir con lo establecido en el punto 5.8 Contenido del requerimiento de ajuste de los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría General de la República”, Resolución R-CO-83-2018, publicados en el alcance digital n.° 143 a la gaceta n.° 146 del lunes 13 de agosto de 2018 y la restante normativa aplicable.----------------El Concejo Municipal deberá resolver dentro del plazo quince días y dejará constancia del análisis de las razones expuestas tanto por el auditor interno como por la autoridad que haya emitido o esté en proceso de emitir la regulación. Asimismo, deberá comunicar su resolución al titular de la Auditoría Interna.--------Si existiese duda sobre la validez o aplicación de la medida administrativa que se pretende implementar o modificar, y el efecto que pudiese tener sobre la Auditoría Interna, el jerarca, el Auditor Interno, o ambos, podrán acudir ante la Contraloría General de la República una vez finalizados el trámite interno del requerimiento referido en los párrafos anteriores.--------------------------------------------
También podrá el auditor plantear la gestión ante el Órgano Contralor cuando habiendo transcurrido el plazo establecido (quince días) para que el Concejo resuelva, este no se haya pronunciado. -------------------------------------------------------La solicitud se efectuará por escrito ante el área de fiscalización correspondiente, ya sea en soporte físico o electrónico, cumpliendo los requisitos establecidos en el punto 5.8 Contenido del requerimiento de ajuste de los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría General de la República”, Resolución R-CO-83-2018, publicados en el alcance digital n.° 143 a la gaceta n.° 146 del lunes 13 de agosto de 2018, debiendo acompañar la solicitud de toda la documentación relativa a las actuaciones de la Auditoría Interna y a las respuestas obtenidas del jerarca, debiendo señalar el medio para recibir notificaciones. ----------------------------------------------------------------La Contraloría General de la República contará con un plazo de treinta días hábiles a partir de la recepción de la solicitud para emitir una resolución en la que se indique si la regulación administrativa o su interpretación afecta negativamente la actividad de la Auditoría Interna, la independencia funcional y de criterio del auditor, el subauditor u otro personal de la Auditoría Interna. ----------------------------El plazo se verá suspendido si dentro de los primeros diez días, el Órgano Contralor determina que se requiere aportar más información o corregir la existente, para lo que realizará las prevenciones correspondientes bajo pena de archivo. Asimismo, podrá otorgar audiencia oral o escrita a quien corresponda para que se pronuncie respecto de los asuntos. Solventadas las prevenciones y realizadas las audiencias continuará el cómputo del plazo. ------------------------------El Concejo Municipal y el auditor interno podrán resolver y acordar sobre la regulación administrativa, en cuyo caso deben informar a la Contraloría General de la República para que el trámite ante el Ente Contralor sea archivado.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.4
AUTORIZACIÓN DEL AUDITOR INTERNO PARA LA EJECUCIÓN DE MOVIMIENTOS, LICENCIAS Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES AL PERSONAL DE LA AUDITORÍA INTERNA.
Para el nombramiento, traslado, suspensión, remoción, concesión de licencias y demás movimientos del personal de la Auditoría Interna, se requiere de la autorización formal del Auditor Interno, de acuerdo con el artículo n.° 24 de la Ley General de Control Interno.------------------------------------------------------------------------
El Alcalde Municipal deberá requerir, obtener y observar esa autorización como requisito de validez ante la emisión del acto administrativo definitivo, por lo cual, el jerarca no podrá emitir el acto, sin contar con el criterio favorable del auditor interno. --------------------------------------------------------------------------------------------------
5.
SOBRE LA SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS A LA AUDITORÍA INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

5.1
CONDICIONES GENERALES

5.1.1
OBJETIVO

Establecer el procedimiento detallado de solicitud de recursos en general al Concejo Municipal, asimismo, se pretende establecer los criterios básicos de análisis y gestión que se deben observar para la solicitud y asignación de recursos a la auditoría interna de la Municipalidad de Buenos Aires, con el propósito de que esta unidad cuente con los recursos suficientes para el cumplimiento de sus metas y objetivos. --------------------------------------------------------5.1.2
RESPONSABILIDAD POR LA DOTACIÓN DE RECURSOS A LA AUDITORÍA INTERNA

En la gestión de la dotación de recursos para la Auditoría Interna, competen diversas responsabilidades a esta unidad, a la administración activa y al Concejo Municipal, de la siguiente manera:
a)
La Auditoría Interna: Le corresponde formular técnicamente y comunicar al jerarca el requerimiento de los recursos necesarios para asegurar el cumplimiento de las competencias de la actividad de auditoría interna, así como dar seguimiento al trámite y los resultados de la solicitud, a fin de emprender cualesquiera medidas que sean procedentes. El auditor interno debe rendir cuentas al Concejo Municipal por el uso que haga de estos recursos de conformidad con el plan de trabajo. -------------------------------------------------------------
b)
El Concejo Municipal: Tiene la responsabilidad de proporcionar los recursos a la Auditoría Interna, debe analizar la solicitud y determinar la dotación que se hará. Si la dotación es menor a lo solicitado por la Auditoría Interna, el Concejo Municipal debe justificarlo suficientemente. ---------------------------------------
c)
El Alcalde, el Encargado de Presupuesto y otros funcionarios e instancias de la administración activa: Los titulares subordinados y colaboradores que en razón de su cargo tienen participación en el proceso de obtención y gestión de los recursos de la Auditoría Interna, deberán observar las instrucciones del Concejo Municipal sobre el particular, así como asegurar que los recursos asignados a la Auditoría Interna se encuentran disponibles para su uso y no se desvíe su destino a fines diferentes. Todo lo anterior, en cumplimiento del ordenamiento jurídico. ------------------------------------------------------------------------------5.1.3
REGULACIÓN DEL PROCESO PRESUPUESTARIO DE LA AUDITORÍA

Corresponderá al Concejo Municipal promulgar las disposiciones para regular el procedimiento, plazos y trámite interno de las solicitudes de dotación de recursos para la auditoría interna, ya sea normativa nueva o incorporando a la normativa actual (Reglamento de Organización y Funcionamiento), todo lo relativo a la normativa presupuestaria debe coordinarse con la Auditoría Interna. -----------------5.2
SOLICITUD DE RECURSOS
La Auditoría Interna debe solicitar los recursos necesarios para su gestión mediante un estudio técnico presentado al Concejo Municipal oportunamente, en el cual se incluyan elementos como: ámbito de acción, los riesgos asociados a los elementos de su universo de auditoría, el ciclo de auditoría y el comportamiento histórico de los recursos institucionales y de la Auditoría Interna, así como el volumen de actividades que ha desarrollado y pretende desarrollar, debe indicarse: la cobertura, el alcance, identificación de riesgos que asume el Concejo Municipal si la dotación de recursos de la Auditoría Interna no es suficiente. ----------------------------------------------------------------------------------------------
5.2.1
IDENTIFICACIÓN DEL UNIVERSO AUDITABLE----------------------------------El estudio sobre necesidades de recurso de la Auditoría Interna debe referirse al universo de auditoría que esta unidad debe cubrir, considerando todos los procesos y unidades susceptibles de recibir los servicios de Auditoría Interna dentro de su ámbito de competencia. El universo de auditoría debe detallar las unidades auditables según el método de agrupación elegido por la Auditoría Interna; o sea por función, actividad, unidad, proyecto o proceso, entre otros.------
5.2.2
ANÁLISIS DE RIESGO

Los elementos del universo de auditoría deben ser analizados y clasificados en términos del riesgo que representan, con base en criterios de riesgo uniformes, debidamente caracterizados y seleccionados por la Auditoría Interna. El análisis y la clasificación pueden realizarse por elementos individuales o por grupos de elementos. De esta forma, la Auditoría Interna podrá establecer prioridades de atención de parte de esta unidad así como del grado de relevancia y la frecuencia de intervenciones en la lista de estudios del universo de auditoría.---------------------5.2.3
CICLO DE AUDITORÍA
La Auditoría Interna debe indicar en su estudio de necesidades de recursos, la duración y composición de su ciclo de auditoría. En cuanto a la composición del ciclo, la Auditoría Interna deberá organizar los estudios conforme a su relevancia en términos del riesgo identificado para los elementos del universo de auditoría al que se refieren, teniendo en cuenta que algunos estudios deben realizarse todos los años, mientras que otros pueden hacerse con una frecuencia menor. En cuanto a la duración del ciclo de auditoría, la Auditoría Interna considerará técnicamente que la auditoría cubra en un ciclo determinado todos los elementos identificados en su universo auditable, enfatizando en dar prioridad de los estudios que tienen un mayor riesgo, en tanto su dotación permita atenderlos.-----5.2.4
ANÁLISIS HISTÓRICO DE LA DOTACIÓN DE RECURSOS A LA ADMINISTRACIÓN Y A LA AUDITORÍA INTERNA
El estudio debe presentar un análisis del comportamiento de los recursos de la institución en general y los de la Auditoría Interna en específico, considerando niveles de crecimiento y relaciones porcentuales entre ambos. Deberán incluirse datos y comparaciones de recursos financieros y de personal. -------------------------

5.2.5
VOLUMEN DE ACTIVIDADES

El estudio deberá incorporar un detalle de las actuaciones hechas por la Auditoría Interna en al menos los últimos tres años, considerando los servicios de auditoría y los servicios preventivos, así como las actividades administrativas asociadas a la gestión de la Auditoría Interna. ----------------------------------------------------------------Asimismo, deberán contemplarse los planes de Auditoría Interna a corto, mediano y largo plazo. ------------------------------------------------------------------------------5.2.6
DETERMINACIÓN DE LAS NECESIDADES DE RECURSOS

Con base en los elementos anteriormente regulados, deben determinarse las necesidades de recurso para que la Auditoría Interna pueda cubrir el universo auditable en un ciclo razonable y definido técnicamente por el Auditor Interno, considerando el criterio del Concejo Municipal. ----------------------------------------------
El estudio debe considerar dos escenarios: uno bajo el supuesto de recursos suficientes y necesarios y otro que considere la situación actual, de manera que pueda efectuarse una comparación. El estudio puede contener comparaciones de los recursos con el plan anual de auditoría. La Auditoría Interna deberá determinar en su criterio la dotación razonable que puede solicitar al Concejo Municipal de acuerdo con las disponibilidades institucionales, teniendo en cuenta factores como el presupuesto institucional y situaciones del entorno que puedan incidir sobre la capacidad de la entidad para garantizarle los recursos óptimos para su gestión. --------------------------------------------------------------------------------------5.2.7
RIESGOS ASOCIADOS A LA FALTA DE RECURSOS
El auditor debe identificar los riesgos que se generan por la falta de una dotación que permita a la actividad cubrir su universo auditable de conformidad con el ciclo planeado, así como proyectar el impacto que esos riesgos tendrían ante una eventual materialización. ---------------------------------------------------------------------------
5.2.8
PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO AL CONCEJO MUNICIPAL

El estudio de necesidades de recursos debe someterse a conocimiento del Concejo Municipal, junto con la solicitud para que analice la situación y dote a la Auditoría Interna de los recursos que técnica y razonablemente se han determinado. El titular de la Auditoría Interna hará solicitud formal mediante un oficio que resuma las razones de su petición. ------------------------------------------------
5.2.9
TRÁMITE DE LA SOLICITUD POR EL CONCEJO MUNICIPAL

El Concejo Municipal debe analizar la solicitud de recursos de Auditoría Interna, considerará el estudio técnico que la sustenta, así como el marco normativo, el presupuesto institucional y cualquier otro factor relevante, y resolverla dentro del plazo que el Concejo Municipal haya establecido en la regulación interna a que se refiere el punto 5.1.3 Regulación del proceso presupuestario de la Auditoría Interna. --------------------------------------------------------------------------------------------------El Concejo podrá asesorarse por otros funcionarios de la municipalidad, incluido el titular de la Auditoría Interna, cuando proceda para efectos de adición o aclaración. El Concejo Municipal debe hacer la asignación respectiva considerando las necesidades expuestas, de conformidad con las políticas y regulaciones internas y externas sobre plazo y criterios para la asignación de recursos. No deberá supeditarse la decisión a otra instancia, a fin de proteger la independencia funcional y de criterio de la Auditoría interna. ----------------------------En caso de que existan restricciones o limitaciones de orden presupuestario técnicamente justificadas y documentadas, que no hagan factible solventar en su totalidad las necesidades de recursos que plantea la Auditoría Interna, el Concejo Municipal deberá dialogar con ésta a fin de convenir sobre la dotación que podría concederse, de modo que se garantice que esa unidad se desempeñe de manera eficiente y eficaz, y se cubran hasta donde sea posible sus necesidades reales.

Si el Concejo Municipal otorga a la Auditoría Interna los recursos solicitados, o si se logra un acuerdo entre el jerarca ý la Auditoría Interna sobre una dotación menor debidamente justificada, el jerarca debe instruir a las instancias de la entidad para que emprendan las acciones a fin de obtener y brindar esos recursos, incluyendo la coordinación con las entidades externas que tengan injerencia sobre la asignación de recursos a la institución como un todo.------------
5.2.10
DESACUERDOS ATINENTES A LA DOTACIÓN DE RECURSOS---------Cuando el titular de la Auditoría Interna no esté conforme con la resolución del jerarca respecto de su solicitud de recursos, podrá expresarle las razones de su inconformidad e indicarle los riesgos que podrían generarse, aportando cualquier otra información que estime pertinente. El Concejo Municipal deberá referirse a lo expuesto por la Auditoría Interna, dentro del plazo que se establezca en la regulación interna aprobada por el Concejo Municipal a que se refiere el punto 5.1.3 Regulación del proceso presupuestario de la Auditoría Interna, si luego de esa gestión persiste el desacuerdo, el titular de la Auditoría Interna debe documentar que la falta de recursos limita el desarrollo efectivo y oportuno de la actividad y reiterar al jerarca los riesgos que estaría asumiendo, así como la eventual responsabilidad en la que puede incurrir dicho órgano colegiado, de conformidad con el artículo n.o 39 de la Ley General de Control Interno.-------------5.3
CONSIDERACIONES SOBRE TIPOS DE RECURSOS ESPECÍFICOS
5.3.1
ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA A LA AUDITORÍA INTERNA

Corresponde a la Auditoría Interna formular técnica y profesionalmente su presupuesto de conformidad con el plan de trabajo anual. El desglose por objeto del gasto debe concordar con subpartidas que cubran necesidades propias y directas de la Auditoría Interna, para que exprese su costo real. La asignación de presupuesto que finalmente haga el jerarca para la Auditoría Interna, debe ser suficiente para que le permita cumplir su gestión acorde con su plan de trabajo anual. Independientemente de la categoría programática que se asigne a la Auditoría Interna, el jerarca deberá girar las instrucciones que correspondan para que se permita a la Auditoría Interna vigilar, administrar y disponer de los recursos asignados con ajuste a los procedimientos institucionales establecidos para estos efectos. Con ese propósito, la categoría que se le asigne debe ser de tal naturaleza que permita a la ejecutora la adecuada gestión de los recursos a ella asignados. Asimismo, la administración activa será responsable de llevar un registro separado del monto asignado y aprobado para la auditoría interna, detallado por objeto del gasto, y de facilitar su ejecución. --------------------------------5.3.2
ADMINISTRACIÓN Y DIPOSICIÓN DE RECURSOS ASIGNADOS A LA AUDITORÍA INTERNA
La auditoría interna debe tener libertad para ejecutar sus recursos presupuestarios, de personal y de otra naturaleza conforme lo dicten sus necesidades para cumplir con su plan de trabajo. Para el cambio de destino de los recursos asignados a la Auditoría Interna, el jerarca deberá valorar el criterio del titular de dicha unidad, en resguardo de su independencia funcional y de criterio y de la prestación de los diferentes servicios atinentes a la actividad.--------5.3.3
RECURSOS HUMANOS DE LA AUDITORÍA INTERNA
La Auditoría Interna debe contar con un número determinado de funcionarios que les permita ejercer su actividad con la debida oportunidad, cobertura y disponibilidad. El jerarca institucional y los funcionarios a los que se les asigna la labor de proveer tales recursos, deben tomar las previsiones pertinentes para garantizar a la Auditoría Interna, dentro de las posibilidades institucionales, los recursos humanos suficientes y necesarios. Las vacantes que surjan deben suplirse atendiendo a los requerimientos que establece el ordenamiento jurídico.

Cuando se pretenda disminuir plazas de la Auditoría Interna se debe contar con la autorización previa del titular de la Auditoría Interna. El razonamiento legal y técnico que emita éste, también debe ser considerado por el jerarca cuando se valore la posibilidad de llenar una plaza, dentro de los términos que establece el artículo n.o 28 de la Ley General de Control Interno. ---------------------------------------5.3.4
SERVICIO DE TRANSPORTE

El Concejo Municipal debe disponer lo necesario a fin de que se garantice que la Auditoría Interna cuente con el servicio de transporte que le permita ejercer su actividad con la debida independencia y disponibilidad. Respecto al empleo de vehículos de uso administrativo para actividades relacionadas con los servicios de auditoría que así lo requieran, la prestación del servicio se debe coordinar en forma oportuna, conforme con las regulaciones internas establecidas en la Municipalidad de Buenos Aires, y el ordenamiento jurídico vigente. Esto con el fin de no entorpecer las labores que el ordenamiento jurídico asigna a la Auditoría Interna. --------------------------------------------------------------------------------------------------5.3.5
CAPACITACIÓN
Los recursos de la Auditoría Interna deberán incluir una asignación que permita a sus funcionarios participar en actividades de capacitación formal en los tópicos que, conforme con el plan de capacitación de esa unidad, se identifiquen como propios para fortalecer y actualizar las competencias de la Auditoría Interna.-------
5.3.6
VIÁTICOS

El jerarca debe incluir en la dotación de recursos de la Auditoría Interna, una asignación de los viáticos necesarios para la ejecución de las actividades de la unidad que así lo requieran. -----------------------------------------------------------------------5.3.7
SERVICIOS PROFESIONALES EXTERNOS

Cuando para el desarrollo eficaz y oportuno de la actividad de Auditoría Interna se requiera la contratación de profesionales externos, el titular de la Auditoría Interna deberá plantear su requerimiento de manera general, como parte de la solicitud de recursos presupuestarios del año respectivo, sin perjuicio de que la necesidad surja en el transcurso del período y el requerimiento se efectúe de manera extraordinaria. A los efectos de la contratación, deberán observarse las regulaciones y los procedimientos usuales, al tenor de lo previsto en el ordenamiento jurídico.------------------------------------------------------------------------------- 5.3.8
PROCESO DE CONTRATACIÓN POR REQUERIMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA
Cuando la satisfacción de una necesidad de la Auditoría Interna requiera la celebración de un proceso de contratación específico, corresponderá a la Auditoría Interna definir los requerimientos del cartel y evaluar los asuntos técnicos de las ofertas presentadas, con el apoyo de la administración para la ejecución de los procedimientos y la formalización del contrato.-------------------------Las presentes regulaciones se establecen en consonancia con los “Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría General de la República”, Resolución R-CO-83-2018 publicada en el Alcance Digital n.° 143 a la Gaceta n.° 146, del lunes 13 de agosto de 2018. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos ver una información con respecto a la modificación que se planteó para los asfaltados, recordemos que se había enviado la modificación al IFAM, para el asfaltado el Potrero Grande, Pilas, Buenos Aires centro y Volcán. El IFAM nos envía una respuesta donde aprueba el cambio de Potrero Grande y Pilas, pero no aprueba los cambios de Buenos Aires y Volcán, por no tener los estudios técnicos de esas obras, además indican que quedan a la espera de los estudios técnicos de la tercera y última modificación.-------------------------------------------------------------------------------------------Por eso llamamos al señor Alvaro Murillo, para que nos expliqué un poco esta información.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. Alvaro Murillo, Infraestructura Vial: Buenos días, lo que manda a decir el IFAM es que el proyecto de Potrero Grande y Concepción de Pilas potrero están aprobados y los de Buenos Aires y Volcán eran una propuesta, recuerden que en el plan original estaban 11 km para Buenos Aires y 1.200km para volcán, aquí modificamos un poco el trayecto y el asfaltado y se decidió agregar el tratamiento superficial; entonces el IFAM me envía a decir que le envié los diseños de Buenos Aires y Volcán. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: ¿Cuánto tiempo nos va a llevar hacer esos diseños?-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ing. Alvaro Murillo, Infraestructura Vial: Lo más fácil y rápido es contratar a una empresa para que ellos realicen los diseños, porque es una empresa que se dedica exclusivamente a eso, a diferencia del Ing. David y de mí persona que vemos varios proyectos al mismo tiempo, si este mes podemos sacar a licitación esos diseños con recursos de la Infraestructura Vial, ese diseño puede estar listo en un par de meses.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Regidor Juan José Guevara Álvarez: ¿Esta incluido el sistema de cunetas en estos proyectos?-------------------------------------------------------------------------------------- Ing. Alvaro Murillo, Infraestructura Vial: Para estos proyectos sí, para los proyectos de Buenos Aires y de Volcán quiero darle énfasis a eso, porque muchos de los problemas de las calles de Buenos Aires, vienen por los drenajes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a leer el documento que envió el IFAM.----------- Oficio DGFM-0384-2020 dirigido al Señor MS. José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde, Municipalidad de Buenos Aires firmado por MSc. Heidy Montero Dent, Jefe Departamento Gestión de Fortalecimiento Municipal-IFAM con fecha 04 de junio de 2020.------------------------------------------------------------------------------------------ El pasado 5 de mayo de 2020 mediante oficio IV-MBA-318-2020 realizó usted solicitud de aprobación para cambios en el plan de inversión de la operación No.6-CVL-1457-0718 del proyecto “Mejoramiento de la red vial cantonal, compra de maquinaria, inventario de vías y estudios de pre-inversión para la construcción del edificio de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, al respecto le indicamos lo siguiente: 
1. Esta sería la segunda solicitud de modificación o ajuste al plan de inversión. 

2. En razón de presentar la solicitud técnicamente justificada, ésta se somete a valoración del ingeniero fiscalizador designado a ese proyecto Ing. Felipe Calcáneo Maduro.-----------------------------------------------------------------------------------3. Se adjunta oficio DGFM-UGSTF-0573-2020 del viernes 29 de mayo de 2020 dictamen y recomendación técnica emitido por ingeniero fiscalizador Ing. Felipe Calcáneo Maduro, sobre la cual la jefatura se sustenta y brinda respuesta a la solicitud planteada por Municipalidad de Buenos Aires. Con fundamento en lo anterior se aprueba: 

1. La solicitud de agregar 600 m al asfaltado de Potrero Grande (ver detalle en el documento adjunto) --------------------------------------------------------------------------------2. La solicitud de reducción de longitud de 3 km a 2,1 km del asfaltado de Pilas (ver detalle en el documento adjunto).----------------------------------------------------------No se da aprobación a la solicitud relacionada con el asfaltado de calles de Buenos Aires y Volcán, hasta que se disponga de los diseños como bien lo indica el Ing. Calcáneo.---------------------------------------------------------------------------Además de lo señalado en el dictamen, del análisis de éste, se desprende también que se encuentran puntos de mejora que el gobierno local debe tomar en consideración respecto de la planificación para proyectos de infraestructura vial, si bien es cierto la realidad y disponibilidad de recursos presiona aún más considerando el  principio de economía que enuncia que los recursos siempre van a ser escasos, refuerza la necesidad llevar a cabo la planificación detallada como principio básico para aumentar la eficiencia tomando en cuenta el incremento de los costos, entregables y especificaciones técnicas como parte de los diseños sobre los cuales fundamentar las decisiones del alcance e inversión requerida.-----------------------------------------------------------------------------------------------Es natural y propio de los proyectos tengan variaciones producto de casos fortuitos o imprevistos que resultara materialmente imposible identificarlos desde el inicio y la planificación; sin embargo, los diseños forman parte de ese requerimiento necesario de base para realizar la ejecución con ello la inversión y la aprobación de todo cambio que permita a la vez medir su impacto o beneficio, requerimiento indispensable para considerar una tercera y última modificación al plan de inversión. Quedamos atentos a su respuesta, la cual sería presentada a la Comisión Técnica próximamente.------------------------------------------------------------Se adjunta: Oficio DGFM-UGSTF-0573-2020 recomendación de la fiscalización, asimismo copia de Oficio IV-MBA-318-2020 dirigido a la Licda. Heidy Montero Dent. Departamento Gestión de Fortalecimiento Municipal, Instituto Fomento y Asesoría Municipal, con fecha 5 de mayo de 2020 firmado por el señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.---------------------------------------------------------------ASUNTO: Solicitud de aprobación para cambios en el plan de inversión para el caso del préstamo N°6-CVL-1457-0718 “Mejoramiento de la red vial cantonal, compra de maquinaria, inventario de vías y estudios de pre-inversión para la construcción del Edificio de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires” para el Cantón de Buenos Aires.---------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aceptar los cambios emitidos en el oficio DGFM-UGSTF-0573-2020, firmado por el ingeniero fiscalizador Ing. Felipe Calcáneo Maduro y la señora Heidy Montero Dent, funcionarios del IFAM, se procederá a realizar los diseños para las calles de Buenos Aires y Volcán. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia

TERNA

1-Nota del Director de la Escuela Santa María de Brunka, con visto bueno del Supervisor del Circuito 02, para el nombramiento de TRES miembros para que integren la Junta de Educación, Asimismo presenta nota de renuncia de los señores Joyner Zúñiga Romero, Jhony Fallas Navarro, y la señora Geisel María Altamirano Zúñiga. Se adjuntas las notas de renuncia 

	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	VICTOR JULIO MARTÍNEZ ZÚÑIGA
	6 0121 0910

	GERARDO UREÑA BARRANTES
	1 0922 0956

	MARJORIE ROJAS ALTAMIRANO
	1 1355 0829


ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de los señores Joyner Zúñiga Romero, Jhony Fallas Navarro, y la señora Geisel María Altamirano Zúñiga, como miembro de esta Junta de Educación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar en sustitución como miembros de la Junta de Educación de la Escuela Santa María de Brunka a los señores y señora:
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	VICTOR JULIO MARTÍNEZ ZÚÑIGA
	6 0121 0910

	GERARDO UREÑA BARRANTES
	1 0922 0956

	MARJORIE ROJAS ALTAMIRANO
	1 1355 0829


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA
1-Correo electrónico con el Oficio AL-CPEM-819-2020, con fecha 2 de junio de 2020, firmado por la señora Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II. ASUNTO: Consulta Exp. 21.791.----------------------La Comisión Permanente Especial de la Mujer, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de ley: Expediente N° 21.791 “REFORMA DE LOS INCISOS O) Y P) DEL ARTÍCULO 52 Y DEL PÁRRAFO FINAL DEL ARTÍCULO 103 DEL CÓDIGO ELECTORAL, LEY N° 8765 DEL 19 DE AGOSTO DE 2009 Y SUS REFORMAS. FORTALECIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE LA MUJER Y DE IGUALDAD DE GÉNERO EN LOS PARTIDOS POLÍTICOS.”.------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Correo electrónico con el Oficio DE-E-169-06-2020, firmado en forma digital por la señora Karen Porras Arguedas, Directora UNGL, con fecha 29 de mayo de 2020, dirigido a Señores (as) Alcaldes (as) Intendentes (as) Concejos Municipales Municipalidades de Costa Rica.-------------------------------------------------El martes 19 de mayo fue un día muy importante para el Régimen Municipal Costarricense, por la aprobación de la Ley N° 9848, “Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19” (publicada en la Gaceta el día viernes 22 de mayo).---------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Copia de Correo de la Municipalidad de Belén de 20 de mayo 2020 dirigido a: Señor (a) Alcaldía Municipal, Concejos Municipales e Intendencias, Unión Nacional de Gobiernos Locales, Asociación Nacional de Alcaldes e Intendentes Federaciones Municipales, Jefes de Fracción de los Partidos Políticos, representados en la Asamblea Legislativa, Presidente del Congreso Asamblea Legislativa, Asociación Cruz Roja Costarricense, 57 Diputados de la Asamblea Legislativa, Comités Auxiliares de la Cruz Roja.----------------------------------------------La suscrita Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal de Belén, Ie notifica el acuerdo tornado, en la Sesión Ordinaria No.26-2020,celebrada el diecinueve de mayo del dos mil veinte, que literalmente dice: 

Capitulo IV, Artículo 7. Se conoce el Oficio AMB-MC-136-2020 del Alcalde Horacio Alvarado. Dado que en la Asamblea Legislativa se tramita una reforma a la Ley 8690 del 19 de noviembre del 2008, denominada  "CREACION DE LA CONTRIBUCION PARAFISCAL AL SERVICIO DE LA TELEFONIA MOVIL Y CONVENCIONAL, PREPAGO, POSPAGO 0 CUALQUIER OTRA MODALIDAD TELEFONICA DESTINADA AL FINANCIAMIENTO DE LA ASOCIACION CRUZ ROJA COSTARRICENSE", misma que fue parcialmente reformada y reproducido su texto en el artículo 3 de la ley 9355 del 27 de mayo del 2016 conocida como "MODIFICACION DE VARIAS LEYES PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA ASOCIACION CRUZ ROJA COSTARRICENSE".; se solicita el apoyo de este Concejo Municipal para instar al Presidente del Congreso y a los señores diputados para que le den un trámite ágil y expedito al proyecto de ley.--------------Avalar el Oficio de la Alcaldía. SEGUNDO: Se apoya en todos sus extremos el Expediente N. 21148, denominado MODIFICACION A LA LEY DE CREACION DE LA CONTRIBUCION PARAFISCAL AL SERVICIO DE LA TELEFONIA MOVIL Y CONVENCIONAL, PREPAGO, POSPAGO 0 CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE TELEFONIA DESTINADA AL FINANCIAMIENTO DE LA ASOCIACION CRUZ ROJA COSTARRICENSE", LEY 8690. TERCERO: Se insta a todos los Concejos Municipales e Intendencias a apoyar el expediente mencionado. CUARTO: Se insta a la UNGL, ANAl y Federaciones Municipales a apoyar el expediente mencionado. QUINTO: Se solicita a los Jefes de Fracción de los Partidos Políticos representados en la Asamblea Legislativa a apoyar el Expediente N. 21.148 en la presente legislatura. SEXTO: Se Ie solicita al Presidente del Congreso a darle un trámite expedito según el Reglamento de la Asamblea Legislativa, al Expediente N.21.148 en la  presente legislatura. SETIMO: Comunique a la Asociación Cruz Roja Costarricense. OCTAVO: Comunicar a los 57 Diputados de la Asamblea Legislativa. NOVE NO: Comunicar a todos los Comités Auxiliares de la Cruz Roja del País para que apoyen el proyecto de ley. 

Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Copia de Oficio CMS 192·2020 de fecha 27 de mayo 2020 dirigido a Señores Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la Republica, Señores Diputados Asamblea Legislativa TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO.--------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes Ie transcribo lo acordado por este Concejo en su sesión Ordinaria número 004-20, articulo IV, inciso a, del día veintiséis de mayo del año dos mil veinte, a las diecisiete horas en la sala de sesiones de este Concejo, que dice: 

Moción 2020-003 Promovida por Favio José López Chacón - Intendente -Concejo Municipal de Distrito de Cóbano "INICIATIVA CR567". Considerando: 

Que es nuestra responsabilidad al inicio de nuestra gestión y hoy más que nunca, propiciar las acciones necesarias que nos ayuden a generar las fuentes de empleo y reactivación económica para nuestra gente; Que la atención de cargas ingresando y saliendo del país por nuestra aduana nos debe permitir cumplir esos objetivos; Que el paso directo de cargas hacia la meseta central nos ha convertido en una simple zona de paso sin mayores beneficios; Que la asignación de "semáforo verde", es decir sin revisión física alguna a casi el 100% de los DUAS en Tránsito, nos expone a altísimos y peligrosos riesgos que como país no tenemos ni debemos asumir; Riesgos como, por ejemplo: 

4.1 Evasión fiscal, subfacturación, domping, elución y demás prácticas que atentan contra nuestra Hacienda Pública.----------------------------------------------------- 

4.2 Ingreso no declarado como tal de armas con que amenazaran nuestra seguridad ciudadana.-------------------------------------------------------------------------------- 

4.3 lngreso no declarado como tal de alimentos que arremetan contra nuestra seguridad alimenticia.--------------------------------------------------------------------------------4.4 lngreso no declarado como tal de productos agrícolas con plagas que ataquen nuestra producción nacional.-----------------------------------------------------------
4.5 Contrabando de drogas que agredan contra nuestra juventud y nuestra seguridad.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

4.6 ingreso de dinero para el lavado que ponga en riesgo nuestra economía; ------4.7….----------------------------------------------------------------------------------------------------5. Que fomentar el 100% de nacionalizaciones bajo la "modalidad anticipada" obligatoria, como pretende la Dirección General de Aduanas, nos expone aún más en virtud de que la aplicación de semáforo verde es también altísima para esa opción. Nos parece que, por el contrario, que la misma debe ser limitada como originalmente se pensó, Sin soslayar que eso si cerraría de plano los más de 50 Depósitos Fiscales ubicados en el GAM; ---------------------------------------------6. Que los intereses de los grandes grupos de poder económico no deben de continuarse anteponiendo a los grandes intereses superiores del país; -------------7. Que "facilitar" el comercio exterior NO debe suponer de manera alguna, una trasgresión de nuestra soberanía y mucho menos una excusa para facilitar otro tipo de prácticas indeseables---------------------------------------------------------------------8.Que se debe propiciar e impulsar una reforma a la Ley General de Aduanas y su Reglamento, realizable de manera gradual, lo cual permita que tanto las empresas públicas como privadas relacionadas con la logística en puntos de ingreso, tomen las consideraciones y previsiones tanto de recurso humane como de la infraestructura necesaria; Para que de esa manera se aumente hasta en un 5% anual, la limitaci6n del Transite Nacional con propósito de importación definitiva, a llevarse a cabo en Depósitos Fiscales fuera de la jurisdicción de la aduana de ingreso; ----------------------------------------------------------------------------------
9. Que únicamente pretenda evitar el transite y traslado de cargas completas (en contenedores 0 furgones), no así de consolidadas ni de otro tipo de modalidades contempladas en la ley; --------------------------------------------------------------------------10. Que existe un ofrecimiento político histórico no cumplido a la fecha. Así como una imperiosa necesidad de apostar por los territorios; Reducir las brechas de equidad entre el GAM y la periferia; Democratizar el crecimiento económico inclusivo y de Descentralización del país.------------------------------------------------------11. Que hoy día, las cargas deben viajar des de los puntos de ingreso a Depósitos Fiscales dispersos por el GAM, para finalmente ser trasladadas a las empresas importadoras. Pudiendo perfectamente ser despachadas directamente al cliente y con ello: 

11.1 Facilitar el justo a tiempo; ------------------------------------------------------------------- 

11.2 Bajar los daños por manipulación; --------------------------------------------------------
11.3 Abaratar costos de transporte; ------------------------------------------------------------- 

11.4 Disminuir el tránsito de cargas pesadas circulando por la capital;---------------- 

11.5 Aminorar la contaminación visual, atmosférica y acústica; ------------------------- 

11.6 Propiciar la disminución de nuestra factura petrolera; ------------------------------- 

11.7 Aumentar la vida útil de nuestras carreteras; ------------------------------------------ 

11.8 Garantizar un mayor control fiscal, sanitario, zoosanitario, etc ... 

Que no se debe olvidar que existe un compromiso asumido por la Administración Alvarado Quesada con la Provincia. Se presenta la siguiente moción: 

a) Se acuerde requerir y exhortar al señor Presidente de la Republica. así como a los señores Diputados de la Nación y en especial a los representantes de la Provincia. Para que impulsen, materialicen e implementen las reformas necesarias de la Ley General de Aduanas y su Reglamento. En el sentido de que se regule y finalmente se elimine el Transito Nacional de cargas en los términos así expuestos en las consideraciones de esta moción.-----------------------

b) AI señor alcalde, procurar los acuerdos y apoyos necesarios de las fuerzas vivas y grupos organizados presentes en el cantón para  lo cual deberá presentar informes en los próximos días; Hacer público este acuerdo por todos los medios digitales, radiales, escritos y televisivos posibles.---------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Esta iniciativa se conocerá con el nombre de: "Iniciativa CR567”, en alusión a las provincias de Guanacaste, Puntarenas y Limón. HASTA AQUI LA TRANSCRIPCION. ACUERDO N°2 

Con cinco votos presentes a favor SE ACUERDA: "2.1 Dispensar la moción del trámite de comisión". ACUERDO UNANIME Y FIRME Se somete a votación la aplicación del artículo 45 del código municipal el cual se aprueba en todas sus partes, quedando el anterior acuerdo DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------2.2. Aprobar en todos sus términos la moción presentada por el Intendente Municipal Sr. Favio José López Chacón". ACUERDO UNANIME Y FIRME Se somete a votación la aplicación del artículo 45 del código municipal el cual se aprueba en todas sus partes, quedando el anterior acuerdo DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------2.3. Autorizar a la secretaria del Concejo para que envié la presente moción al Presidente de la Republica, a los Sres. Diputados, a las municipalidades de las Provincias de Guanacaste, Puntarenas y Limón, al Sr. Javier Morales impulsor de la Iniciativa CR 567 ya la Comisión Especial Legislativa de Puntarenas" ACUERDO UNANIME Y FIRME Se somete a votación la aplicación del artículo 45 del código municipal el cual se aprueba en todas sus partes, quedando el anterior acuerdo DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------2.4. Hacer público este acuerdo". ACUERDO UNANIME Y FIRME Se somete a votación la aplicación del artículo 45 del código municipal el cual se aprueba en todas sus partes, quedando el anterior acuerdo DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Documento con fecha 03 de junio 2020 firmada por los señores Claudio Granados, Kenneth Camacho S. Representante del Mercado.--------------------Primero que todo reciban un cordial saludo, deseando éxito en sus labores diarias. -----------------------------------------------------------------------------------------------La presente es para informarles de nuestra afectación por la actual pandemia que atraviesa el País, por lo cual muchos locales han permanecido cerrados, otros con restricción de días y el cierre de la terminal de autobuses estipulado por el ministerio de salud, aparte de las demás restricciones que ustedes ya conocen. 

Según la ley #2428 "ley especial de pagos de arrendamientos y subarrendamientos de vivienda y de local comercial por la emergencia Nacional declarada por el covid-19 "que busca ante todo el arreglo entre las partes y proteger a todas las familias que están siendo impactados por la crisis del covid-19. Nuestra afectación promedio es de un 50% a un 60% de nuestras ventas brutas, lo cual nos permite hacerle frente sola mente a gastos esenciales, motive por el cual solicitamos respetuosamente la reducción de un 50% de los alquileres y de las prórrogas de los locales, que no les es posible hacerle frente a los alquileres y patentes.-------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: La misma ya fue conocida por la comisión a cargo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6-Correo electrónico de Susana Esquivel Zúñiga Consultora PRVC-II MOPT/BID recibido el 02 de junio 2020 referente a: MINUTA DE REUNIÓN NO. No.ADC-2020-023, LUGAR: Sesión virtual, FECHA: 25.05.2020  HORA: 1:30 p.m. – 3:00  p.m. Tema (s) por abordar:
Presentación del proceso de Microempresas de Mantenimiento Vial por Estándares Comunitarias. 
Ing. Eduardo Barquero, Asesor Técnico de la GIZ, para el PRVC-II MOPT/BID.----
Información sobre la firma de convenios de participación MOPT-Municipalidad.----
Total de funcionarios 11.----------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Recordemos que el para este jueves 11 de junio 2020,  tenemos la presentación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7-Correo electrónico  con el Oficio AL-CPAS-1118-2020  Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área,  Área de Comisiones Legislativas II con fecha 3 de junio de 2020.  ASUNTO: Consulta texto dictaminado Exp. 21.344. La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, ha dispuesto consultar su criterio sobre el texto dictaminado del proyecto de Ley, Expediente N° 21.344, “REFORMA PARCIAL A LA LEY N° 9617 “FORTALECIMIENTO DE LAS TRANSFERENCIAS MONETARIAS CONDICIONADAS DEL PROGRAMA AVANCEMOS” DEL 2 DE OCTUBRE DEL 2018 Y A LA LEY N° 5662 “LEY DE DESARROLLO SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES” DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1974; Y DEROGATORIA DE LA LEY N° 7658 “CREACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE BECAS” DEL 11 DE FEBRERO DE 1997.”, el cual se adjunta.------------------- Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Copia de Informe de la Fuerza Pública a la Autoridad Judicial recibido el 03 de junio 2020, referente a situación que se dio el día 30 de  mayo del 2020, a la entrada del que se encuentra al Costado Oeste de la Plaza de Deportes en el Socorro, mismo tiene patente de la Municipalidad, vigente hasta el 26 de febrero 2020.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Correo electrónico con Oficio AL-CJ-21742-0067-2020 de fecha 03 de junio de 2020, enviado por Jorge Alberto Carvajal Rojas, Asamblea Legislativa. ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 21.742. La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto:N.° 21.742:“LEY PARA REGULAR LOS EVENTOS DEPORTIVOS EN VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES”; el cual se adjunta.------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 10-Correo electrónico con Oficio AL-CJ-21789-0066-2020, de fecha 03 de junio de 2020, enviado por Jorge Alberto Carvajal Rojas, Asamblea Legislativa. ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 21.789 .La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto:N.21.789:“REFORMA AL ARTÍCULO 142 DEL CÓDIGO ELECTORAL, LEY 8765, DEL 02 DE SETIEMBRE DE 2009; el cual se adjunta.------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 11- Correo electrónico con Oficio AL-CJ-21678-0136-2020 del 04 de junio de 2020 Firmado por Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de  Área,  Área de Comisiones Legislativas VII.  ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 21.678. La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto: N.° 21.678: “LEY DE RESGUARDO A LA IMPARCIALIDAD EN LAS DECISIONES DE ALTOS FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS PÚBLICAS”. el cual se adjunta.--------------- Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-Copia de oficio SCMH·163·2020 con fecha  04 de Junio del 2020, firmado por Katherine Campos Porras, Secretaria a.i Concejo Municipal de Hojancha, dirigido a Señor: Carlos Alvarado Quesada, Presidente de La Republica, Señora: Irene Campos Gómez, Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, Señor: Tomas Martínez Baldares, Presidente Ejecutivo del lNVU, Señores: Diputados de la Asamblea Legislativa, Comisión de Asuntos Municipales. Para su conocimiento transcribo acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Hojancha en sesión ordinaria 005-2020 celebrada el 01 de Junio del 2020 que textualmente dice: 

ACUERD0 2. 

Con respecto al oficio OCBIM-OI-026-2020 emitido por la Ingeniera Kathia Brais Zúñiga. Dirección de Valor y Catastro relacionado con el Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones,  se acuerda: 

1- Solicitar al señor Presidente de la Republica Carlos Alvarado Quesada. que gire la directriz necesaria a efecto de que este Reglamento no entre en vigencia, hasta tanto no se haya discutido ampliamente en las mesas de dialogo que se desarrollan en este momento y que permitan una mejora en su redacción. tomando en cuenta las observaciones de las corporaciones municipales, representadas en estas mesas por la Unión de Gobiernos Locales y la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias y las del Colegio de Ingenieros Topógrafos, y que se cuente con el protocolo que permita la delimitación de cuadrantes urbanos y áreas de expansión.--------------------------------------------------
2- Solicitar a la señora Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, Irene Campos Gómez, se giren directrices a efecto de que la discusión que se realiza en la mesa de diálogo, cuente con el tiempo necesario para una discusión que permita una redacción que garantice el objetivo de este instrumento, y que se cuente con el protocolo que permita la delimitación de cuadrantes urbanos y áreas de expansión.-------------------------------------------------------------------------------
3- Solicitar al señor Tomas Martínez Baldares. Presidente Ejecutivo del INVU  que este Reglamento no entre en vigencia hasta tanto no se haya concluido y llegado a un acuerdo en la redacción de los artículos que en estos momentos se discuten en la mesa de diálogo y se cuente con el protocolo que permita la delimitaci6n de cuadrantes urbanos y áreas de expansión.-----------------------------
4- Solicitar muy respetuosamente a los señores y señoras diputadas  que conforman la Comisión de Asuntos Municipales realizar las gestiones necesarias a efecto de que no se permita la entrada en vigencia de este reglamento hasta tanto no se haya concluido y llegado a un acuerdo en la redacción de los artículos que en estos momentos se discuten en la mesa de diálogo, y que se cuente con el protocolo que permita la delimitación de cuadrantes urbanos y áreas de expansión.--------------------------------------------------
5- Solicitar a todas la Corporaciones Municipales del País que no cuentes con la delimitación de sus cuadrantes urbanos y áreas de expansión pronunciarse en igual sentido.------------------------------------------------------------------------------------- 

Se recibe también Oficio SM-CONCEJO-292-2020 de la Municipalidad de Naranjo-solicitando la derogatoria y el retiro inmediato del texto aquí señalado y oponiéndose y rechazando la actualización del Reglamento de Fraccionamientos, pretendida por el INVU y remitirlos antes del 13 de junio de 2020, a la Junta Directiva del INVU.-----------------------------------------------------------------------------------De igual forma remítase a la Procuraduría General de la República, para el conocimiento previo, ante  futuras acciones legales y constitucionales se deba interponer el sector municipal en la vía jurisdiccional ordinaria y constitucional. .  ( 9 páginas).-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13-Oficio CG-004 -2020 de fecha  04 de junio de 2020, firmado por Erika Ugalde Camacho, Jefa de Áreas Legislativas III.  ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 21.733 Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 21.733 “RESPETO A LA LIBERTAD DE TRÁNSITO FRENTE A MANIFESTACIONES Y PROTESTAS Y PROTECCIÓN DE LAS FUERZAS DE POLICÍA ANTE AGRESIONES.”, el cual se adjunta.------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-Correo electrónico de Jessica Zeledón Alfaro de la UNGL Buenas tardes estimadas autoridades locales y funcionarios (as) municipales: Les compartimos la versión digital del Código Municipal actualizado, para lo que corresponda. Agradecemos por favor lo reenvíen a lo interno de la Municipalidad y a todos los miembros del Concejo. Cualquier consulta adicional estamos para servirles. Se adjunta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15- Correo electrónico enviado del Departamento de Servicios Parlamentarios de la Asamblea Legislativa, Capsulas informativas con la inclusión de: Sírvanse encontrar adjunto el resumen de los diez primeros proyectos de ley del Plenario Legislativo.
ORDEN DEL DIA: LUNES 01 DE JUNIO DE 2020

SESION: EXTRAORDINARIA N.º 11

PERIODO: PRIMER ORDINARIO

DISCUSION DE PROYECTOS DE LEY

A. SEGUNDOS DEBATES

Proponen: Varios Diputados,  fecha pres: 19-06-2019
EXPED 21.478. APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LA PESCA DE CAMARÓN EN COSTA RICA. LUGAR N°1.-------------------------------------------------- SEGUNDOS DEBATES
Proponen: VILLALTA FLOREZ-ESTRADA Y MONTERO GÓMEZ, fecha pres: 01-11-2019.-------------------------------------------------------------------------------------------EXPED 21.069. DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY REGULADORA DE LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA, N°9234, DEL 25 DE ABRIL DE 2014. LUGAR N°1.-------------------------------------------------------------------------------------------Proponen: PODER EJECUTIVO,Fecha Pres 01-02-2019. -----------------------------EXPED 21.245. APROBACIÓN DEL ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (ACUERDO DE ESCAZÚ). LUGAR N°2.------------------------------------------Propone: VARIOS DIPUTADOS, Fecha pres 13-06-2018. -----------------------------EXPED 20.861. ADICIÓNESE UN NUEVO PÁRRAFO AL INCISO B) DEL ARTÍCULO 32, LOS ARTÍCULOS 36 BIS, 36 TER, 36 QUATER, LOS INCISOS G) Y H) EN EL ARTÍCULO 53, Y REFORMAS DE LOS ARTÍCULOS 44 BIS Y 63, DE LA LEY N.°7472, PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA Y DEFENSA EFECTIVA DEL CONSUMIDOR, DE 20 DE DICIEMBRE DE 1994, PUBLICADA EN LA GACETA N.°14, DE 19 DE ENERO DE 1995. ). LUGAR N°3.------------------B-PRIMEROS DEBATES
Proponen: VARIOS DIPUTADOS, Fecha pres 19-12-2017. ----------------------------EXPED 20.661. LEY DE CINEMATOGRAFÍA Y AUDIOVISUAL. LUGAR N.°1 DICTAMEN UNANIME AFIRMATIVO 31-10-2019.-----------------------------------------Proponen: ALVARADO MUÑOZ Fecha pres 11-12-2014. ------------------------------EXPED 19.438. LEY QUE PENALIZA EL ABANDONO DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. LUGAR N.°2 DICTAMEN UNANIME AFIRMATIVO 19-11-2019.-----------------------------------------------------------------------------------------------------Proponen: VARIOS DIPUTADOS Fecha pres 14-08-2018. -----------------------------EXPED 20.947. REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 3, INCISOS D) Y E), 4 Y 5 DE LA LEY CONTRA LA VIOLENCIA DOMÉSTICA, N.° 7586, Y SUS REFORMAS. LUGAR N.°3Redacción Final.--------------------------------------------------------------------- Proponen: SALAS EDUARTE, Fecha pres 04-09-2018. --------------------------------EXPED 20.968 REFORMA DEL INCISO B) DEL ARTÍCULO 155 DE LA LEY N.°7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998. LUGAR N.°4 Redacción Final.--------------------------------------------------------------------------------------Proponen: VARIOS DIPUTADOS, fecha pres 25-06-2019. ------------------------------EXPED 21.494. ADICIÓN DE UN INCISO D) AL ARTÍCULO 6, DEL TÍTULO IV “RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA REPÚBLICA”, CAPÍTULO I “DISPOSICIONES GENERALES OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES Y PRINCIPIOS”, DE LA LEY N.° 9635 “LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS” DE 4 DE DICIEMBRE DE 2018. LUGAR N.°5 Dispensa de trámite.-------------------------------------------------------
Proponen: ÁLVAREZ DESANTI Fecha pres 13-05-2015.-------------------------------EXPED 19.571. REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 33, 78, 80, 9, 164 Y 170 DE LA LEY GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, N° 8764 DEL 19 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, PUBLICADA EN LA GACETA NÚMERO 170, DEL 1° DE SETIEMBRE DEL AÑO 2009. LUGAR N.°6 DICTAMEN UNANIME.-------------Proponen: varios diputados, Fecha pres: 06-02-2017.-----------------------------------EXPED 20.256. LEY DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 1, 4, 14 Y 16 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 27 A LA LEY NO. 7391, LEY REGULADORA DE LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA DE LAS ORGANIZACIONES COOPERATIVAS, DE 27 DE ABRIL DE 1994, Y SUS REFORMA. LUGAR N.°7
DICTAMEN UNANIME AFIRMATIVO 19-07-2017.----------------------------------------

Proponen: GONZÁLEZ ULLOA Y MONGE SALAS, Fecha pres 15-12-2019.-------EXPED 20.210. FORMA DEL PAGO DEL IMPUESTO GENERAL SOBRE LAS VENTAS A LAS CERVEZAS IMPORTADAS. LUGAR N.°8 DICTAMEN UNANIME AFIRMATIVO 30-11-2017.------------------------------------------------------------------------- Proponen: VILLALTA FLORÉZ ESTRADA, Fecha pres  25-04-2013.---------------EXPED 18.750. CUMPLIMIENTO DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y SU TRANSITORIO II PARA GARANTIZAR LA ASIGNACIÓN DE AL MENOS EL 8% DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO DE APORTE ESTATAL AL FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA. LUGAR N.°9 DICTAMEN UNANIME AFIRMATIVO 01-07-2014.----------------------------------------------------------- Proponen: CLARKE CLARKE, Fecha pres 30-07-2015.----------------------------------EXPED 19.670. LEY PARA ASEGURAR LA PARIDAD EN LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS. LUGAR N.°10 DICTAMEN UNANIME AFIRMATIVO 03-02-2016.----------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16- Se recibe información del Lic. Jesús Sequeira Muñoz de Bufete Abogados & Notarios Jesús Sequeira y Asociados, con relación a consultas de diferentes temas entre los que se encuentran: FUNCIONES FUNDAMENTALES DE LOS CONCEJOS Y ALCALDES MUNICIPALES. A QUÉ TEMAS DEBEN DE DAR SEGUIMIENTO LOS CONCEJOS MUNICIPALES.COMISIONES MUNICIPALES, ACTAS Y CONTROL INTERNO. ¿QUÉ SIGNIFICA “RENDIR CUENTAS”? Se adjunta documento.--------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Agradecer al Lic. Jesús Sequeira Muñoz de Bufete Abogados & Notarios Jesús Sequeira y Asociados, la información brindada a este Órgano Colegiado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Oficio MBA-CSO-02-2020, con fecha 02 de junio 2020 recibido este mismo día firmado por el Funcionario Municipal señor Danny Quesada Avendaño, Coordinador CSO. (Comisión Salud Ocupacional). ----------------------------------------Por este medio solicitamos el salón de sesiones para el día 09 de junio de 2020, a la 1:30 pm, esto para realizar la reunión mensual que requiere la Comisión para iniciar con las  labores solicitadas.---------------------------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones el día 09 de junio de 2020, a la 1:30 pm, a la Comisión Salud Ocupacional. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a realizar el receso de la 11:10 a las 11:40 am ---------Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Oficio JVC-MBA-14-2020, firmado por el señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal con fecha  05 de junio de 2020. Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdo de la Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 06-2020 celebrada el 20 de junio de 2020, esto para su respectivo conocimiento.---------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 1: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto extraordinario 2020, tal y como se desglosó y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado. Se adjunta el ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 06-2020 celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipal de Buenos Aires el día miércoles veintisiete de mayo del dos mil veinte, a las nueve horas cero minutos, en la sala de sesiones del Concejo Municipal. Misma que contiene el Análisis del Presupuesto extraordinario II-2020 Ley 9329/8114.---------------------------------------------------------- ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto extraordinario 2020, de la Junta Vial Cantonal, según acuerdo tomado en SESIÓN EXTRAORDINARIA 06-2020, celebrada el día miércoles veintisiete de mayo del dos mil veinte, conforme se detalla-
ARTICULO II.
Modificación presupuestaria y presentación de miembros de Junta Vial: 

José Rojas Méndez: Vamos a dar inicio a esta sesión extraordinaria para analizar algunos temas que tenemos pendientes y sobre todo para analizar el presupuesto extraordinario, escuchar a los síndicos y sus proyectos y ver si tenemos alguna necesidad a nivel de departamento, quiero en primera instancia escuchar las necesidades del departamento. ------------------------------------------------

Eliana Obregón Montiel: Para este presupuesto contamos con un monto de ¢330,231,523.00. Respecto a las necesidades del departamento para el presupuesto extraordinario, el lunes nos reunimos con personeros del BID y nos solicitaron 16.000.000 para poder firmar el convenio con el BID sobre el proyecto para la contratación de Microempresas para el mantenimiento Manuel de algunas rutas, para poder firmar este convenio el 30 de abril recibimos de la UEC, un correo en el que se nos indican siete puntos que debemos cumplir para poder firmar este convenio, estos puntos son: --------------------------------------------------------

1. Acuerdo Certificado del Concejo Municipal referente a la autorización de la participación de la Municipalidad respectiva en el Subcomponente de Microempresas de Mantenimiento Vial Manual por Estándares Comunitarias (MMEC), del Programa PRVC-II. ----------------------------------------------------------------

2. Acuerdo certificado del Concejo Municipal de participar en el Subcomponente y contra-aportar hasta un total de ciento seis mil seiscientos tres mil seiscientos cincuenta y cuatro colones (₡106.603.654,00). Esta certificación debe incluir el desglose del compromiso anual de ₡16.000.000,00 para el año 2020, ₡48.000.000,00 para el 2021 y ₡42.603.654,00 para el 2022. ------------------

3. Acuerdo certificado del Concejo Municipal de la autorización para la firma del Convenio por parte del Alcalde/Alcaldesa. -----------------------------------------------

4. Copia certificada de la resolución del nombramiento del Alcalde/Alcadesa por el Tribunal Supremo de Elecciones, indicación de la fecha de publicación en La Gaceta. ---------------------------------------------------------------------------------------------

5. Personería Jurídica Certificada de la Municipalidad. ------------------------------

6. Copia certificada de la cédula de identidad vigente del Alcalde/Alcaldesa. --

7. Certificación de fondos de la Municipalidad para dar contenido económico al respectivo convenio, para el año 2020, por ₡16.000.000,00 para el pago de 2 meses de operación de la microempresa. El pago por los servicios de la Microempresa de Mantenimiento por Estándares Comunitaria para los meses restantes del año 2020 corren por cuenta del MOP. ---------------------------------------En este sentido solamente hace falta contar con los ¢16.000.000 de colones para poder proceder a la firma del convenio, por tal motivo se requiere ingresar estos fondos al código 5020200 Vías de comunicación terrestre. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por otra parte, se hace necesario realizar la compra de barandas y postes de barandas para la colocación en diferentes estructuras de puentes que no cuentan con este componente y que son de suma importancia para la seguridad de los usuarios, en este sentido se requiere ingresar fondos por un monto de ¢5.000.000 al código 3-02-030 2030100 Materiales y productos metálicos. ---------

Se propone para este presupuesto extraordinario los siguientes proyectos: ---------

PROYECTOS POR CONTRATACIÓN: -------------------------------------------------------
1. Camino 603342 De: (ENT.C.63) SAN RAFAEL - LAS JUNTAS, RIO PIEDRA Con una distancia aproximada de 5.3 Km. para intervenir una distancia de 2.0 km desde San Rafael de Cabagra hasta Brazo de Oro, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, con material comprado, en donde se destinan ₡15.000.000,00 para la contratación de maquinaria, esto por la modalidad CONTRATACIÓN. -----------------------------------------------------------------
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2. Camino 603042 De: (ENT.N.237) GUACIMO - FCA.ELIECER CHACON-MONTELIMAR Con una distancia aproximada de 4 Km. para intervenir una distancia de 3.0 km desde la Ruta Nacional 237 hasta completar los 3 km, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, con material comprado, en donde se destinan ₡15.000.000,00 para la contratación de maquinaria, esto por la modalidad CONTRATACIÓN. -----------------------------------------------------------------
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3. Camino 603086 (ENT.C.12) PILON - FCA.JOAQUIN VARGAS Con una distancia aproximada de 2.1 Km. para intervenir una distancia de 1.0 km desde Pilón hasta completar el kilómetro, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, con material donado, en donde se destinan ₡5.500.000,00 para la contratación de maquinaria, esto por la modalidad CONTRATACIÓN. ---------------
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4. Camino 603410 (ENT C17) SAN VICENTE - (FIN CAMINO) BAJOS LOS FERNANDEZ, FINCA ARTURO CHACON Con una distancia aproximada de 3.9 Km. para intervenir una distancia de 2.0 km desde San Vicente hasta completar los 2 km, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, con lastre donado, en donde se destinan ₡5.500.000,00 para la contratación de maquinaria, esto por la modalidad CONTRATACIÓN. -----------------------------------------------------
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PROYECTOS DE REHABILITACIÓN

1. Código 603288 (ENT.C.286) EL ROBLITO - PARQUE INTER.LA AMISTAD Con una longitud de 40.1 Km. Para la construcción de 5 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢15.000.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------
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2.  Código 603007 (ENT.N.2)EL BRUJO - (ENT.C.65) CRUCE ALTO CALDERON Con una longitud de 11.5 Km. Para la construcción de 5 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢15.000.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------
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3. Código 603165 CALLES URBANAS – CUADRANTES - SANTA MARTA DE BRUNCA Con una longitud de 2.6 Km. Para la construcción de dos pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢5.000.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------
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4. Código 603010 (ENT.N.610) CRUCE SN.RAFAEL - (ENT.C.33) LLANO BONITO Con una longitud de 7.8 Km. Para la construcción de 1 paso de alcantarilla, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas y la construcción de cabezales por un monto de ¢2.500.000,00 por CONTRATACION. -----------------------------------------------------------------------------
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ALCANTARILLAS DE CUADRO
1. Código 603310 (ENT.N.2) CHANGUENITA,CURRE - (ENT.C.312) BORUCA"BAR BORUCA" Con una longitud de 7.7 Km, para la construcción de una Alcantarilla de cuadro ubicada sobre quebrada cementerio 1.2 km del centro 
de Boruca, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡25,000,000.00 por CONTRATACION. -------------------------------------------------------
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2. Código 603018 (ENT.C.33) CRUCE LLANO BONITO - (ENT.C.10) CRUCE STA. MARIA. Con una longitud de 2.9 Km, para la construcción de una Alcantarilla de cuadro ubicada a 100 metros del entronque con el camino 10, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡17,000,000.00 por CONTRATACION. –---------------------------------------------------------------------------------
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3. Código 603377 (ENT.C.379) SABANA MAMEY - (ENT.C.379) ZAPOTAL. Con una longitud de 6.1 Km, para la construcción de una Alcantarilla de cuadro ubicada sobre quebrada sin nombre, ubicada a 100 metros del entronque con el camino 379, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡25,000,000.00 por CONTRATACION. -------------------------------------------------------
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4. Código 603046 (ENT.C.27) EL CARMEN-BIOLLEY - (ENT.C.37) COLORADO-BIOLLEY con una longitud de 2.6 Km, para la construcción de una Alcantarilla de cuadro ubicada sobre quebrada Negra, ubicada en el Campo de Biolley, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡55,000,000.00 por CONTRATACION. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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5. Código 603054 (ENT.N.625) LOS ANGELES - (ENT.C.78) FILADELFIA. Con una longitud de 2.4 Km, para la construcción de una Alcantarilla de cuadro ubicada sobre rio Jabillo, ubicada en los Ángeles de Colinas, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡25,000,000.00 por CONTRATACION. --
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ALCANTARILLADO PLUVIAL 
1. Código 603183 (ENT.N.2) SAN CARLOS - (ENT.C.26) SAN CARLOS Con una longitud de 500 m. Se intervendrá el tramo entre la Iglesia La Luz del Mundo y la carretera interamericada para la evacuación de aguas pluviales, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de alcantarillas, por un monto de ¢15.000.000,00 por CONTRATACION. ---------------------------------
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CUNETA REVESTIDA: -
1. Código 603059 (ENT.N.2)CONVENTO. - PUENTE RIO CONVENTO LMTE.CANT. Con una longitud de 1 Km, para la construcción de 500 m2 de Cuneta revestida, en los puntos donde se esté dañando el tratamiento superficial ejecutado previamente, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡20,000,000.00 por CONTRATACION. -------------------------------------------------------
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2. Código 603063 (ENT.C.8 Y 21) BRISAS,SN.RAF. - (ENT.C.4) LA CAPRI Con una longitud de 11.8 Km, para la construcción de 250 m2 de Cuneta revestida, en la cuesta ubicada después del puente sobre el Río Cabagra, bajo la modalidad de REHABILITACIÓN por un monto de ₡10,000,000.00 por CONTRATACION. --
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PUENTES
1. Código 603011 ENT.C.31)POTRERO GDE.PLATANILL - (ENT.C.27) BAJO SABALO Con una longitud de 11.9 Km. Para la compra de materiales para la construcción de bastiones como primera etapa de la construcción de un puente sobre la quebrada Quijada,  bajo la modalidad de REHABILITACIÓN, por un monto de ¢14.000.000,00 por ADMINISTRACIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ESTUDIOS CAMINO Y PUENTE:

1. Código 603055 (ENT.N.625) BAJO EL MAIZ - (ENT.C.78)COLINAS. Con una longitud de 8.5 Km. Para realizar estudios de topografía, suelos, hidráulica e hidrología, confección de planos constructivos, para la construcción de un puente en Jalisco de Colinas bajo la modalidad de REHABILITACIÓ por un monto de ₡12,000,000.00 por CONTRATACION.
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2. Código 603031 CALLES URBANAS - CUADRANTE. - POTRERO GRANDE, BUENOS AIRES. Con una longitud de 10.3 Km. Para realizar estudios de topografía, hidráulica e hidrología, confección de planos constructivos, para la evacuación de aguas pluviales, bajo la modalidad de REHABILITACIÓ por un monto de ₡12,731,523.00 por CONTRATACION.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES DE GASTOS PROGRAMA III
SERVICIOS: -------------------------------------------------------------------------------------------
Se incluye presupuesto de ¢ 24.731.523,00 para servicios de gestión y apoyo (ingeniería) para la contratación de estudios para la construcción de un puente y para los estudios para un proyecto de aguas pluviales. ---------------------------------------------------------
MATERIALES Y SUMINISTROS: ---------------------------------------------------------------
Se incluye contenido de ¢ 19.000.000,00 para; productos químicos y convexos (combustibles y lubricantes); materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento (materiales y productos metálicos, minerales y asfalticos, madera, productos de plástico) Para la compra de materiales para la construcción de los bastiones de un puente como primera etapa del proyecto y para la compra de barandas y postes para la colocación en estructuras existentes. -------------------------------------------------
BIENES DURADEROS: ---------------------------------------------------------------------------
Se incluye un presupuesto por el monto de ¢286.500.000,00 para realizar 4 proyectos de Mantenimiento Periódico y 12 proyectos de Rehabilitación de los cuales 4 son sistema de drenaje (pasos de alcantarilla) 5 alcantarillas de cuadro, 1 alcantarillado pluvial, 2 proyectos de construcción de cunetas revestidas. Se incluye además 1 proyecto para mantenimiento manual a llevarse a cabo en conjunto con el MOPT. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PROGRU PROY CODIG Nombre

%

 Presupuesto  

3 02 INVERSIONES 100,00      330 231 523,00

3 02 VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 100,00      330 231 523,00

3 02 6

Mantenimineto Periódico del Distrito de 

Changuena

1,67          5 500 000,00

3 02 6 5 BIENES DURADEROS 1,67          5 500 000,00

3 02 6 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

1,67          5 500 000,00

3 02 6 50202 Vías de comunicación terrestre 1,67          5 500 000,00

3 02 8

Mantenimineto Periódico del Distrito de Pilas

1,67          5 500 000,00

3 02 8 5 BIENES DURADEROS 1,67          5 500 000,00

3 02 8 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

1,67          5 500 000,00

3 02 8 50202 Vías de comunicación terrestre 1,67          5 500 000,00

3 02 9

Mantenimineto Periódico del Distrito de Potrero 

Grande

9,08          30 000 000,00

3 02 9 5 BIENES DURADEROS 9,08          30 000 000,00

3 02 9 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

9,08          30 000 000,00

3 02 9 50202 Vías de comunicación terrestre 9,08          30 000 000,00

3 02 12

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de 

Biolley

21,20        70 000 000,00

3 02 12 5 BIENES DURADEROS 21,20        70 000 000,00

3 02 12 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

21,20        70 000 000,00

3 02 12 50202 Vías de comunicación terrestre 21,20        70 000 000,00

3 02 13

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de 

Changuena

7,57          25 000 000,00

3 02 13 5 BIENES DURADEROS 7,57          25 000 000,00

3 02 13 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

7,57          25 000 000,00

3 02 13 50202 Vías de comunicación terrestre 7,57          25 000 000,00

3 02 17

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de 

Buenos Aires

4,54          15 000 000,00

3 02 17 5 BIENES DURADEROS 4,54          15 000 000,00

3 02 17 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

4,54          15 000 000,00

3 02 17 50202 Vías de comunicación terrestre 4,54          15 000 000,00

3 02 19

Red Pluvial (Dreanajes) de Buenos Aires

4,54          15 000 000,00

3 02 19 5 BIENES DURADEROS 4,54          15 000 000,00

3 02 19 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

4,54          15 000 000,00

3 02 19 50202 Vías de comunicación terrestre 4,54          15 000 000,00

3 02 21

Estudios de Puentes para el Canton de Buenos 

Aires

3,63          12 000 000,00

3 02 21 1 SERVICIOS 3,63          12 000 000,00

3 02 21 104

SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

3,63          12 000 000,00

3 02 21 10403 Servicios de Ingeniería     3,63          12 000 000,00

3 02 22

Mantenimineto Rutinario Compromiso BID 

(Microempresas)

4,85          16 000 000,00

3 02 22 5 BIENES DURADEROS 4,85          16 000 000,00

3 02 22 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

4,85          16 000 000,00

3 02 22 50202 Vías de comunicación terrestre 4,85          16 000 000,00

3 02 24

Estudios y diseños para proyectos de caminos

3,86          12 731 523,00

3 02 24 1 SERVICIOS 3,86          12 731 523,00

3 02 24 104

SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

3,86          12 731 523,00

3 02 24 10403 Servicios de Ingeniería     3,86          12 731 523,00

3 02 30

MATERIALES PARA PUENTES.

5,75          19 000 000,00

3 02 30 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,75          19 000 000,00

3 02 30 201

PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

0,30          1 000 000,00

3 02 30 20101 Combustibles y lubricantes 0,30          1 000 000,00

3 02 30 203

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

5,45          18 000 000,00

3 02 30 20301 Materiales y productos metálicos     1,60          5 282 800,00

3 02 30 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos 2,48          8 200 000,00

3 02 30 20303 Madera y sus derivados 1,33          4 377 200,00

3 02 30 20306 Materiales y productos de plástico 0,04          140 000,00

3 02 32

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de 

Colinas

7,57          25 000 000,00

3 02 32 5 BIENES DURADEROS 7,57          25 000 000,00

3 02 32 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

7,57          25 000 000,00

3 02 32 50202 Vías de comunicación terrestre 7,57          25 000 000,00

3 02 33

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de 

Brunka

7,42          24 500 000,00

3 02 33 5 BIENES DURADEROS 7,42          24 500 000,00

3 02 33 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

7,42          24 500 000,00

3 02 33 50202 Vías de comunicación terrestre 7,42          24 500 000,00

3 02 34

Sistemas de Drenaje (Pasos y Alcantarillas) de 

Boruca

7,57          25 000 000,00

3 02 34 5 BIENES DURADEROS 7,57          25 000 000,00

3 02 34 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

7,57          25 000 000,00

3 02 34 50202 Vías de comunicación terrestre 7,57          25 000 000,00

3 02 35

Cuneta Revestida de Potrero y Volcan

9,08          30 000 000,00

3 02 35 5 BIENES DURADEROS 9,08          30 000 000,00

3 02 35 502

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

9,08          30 000 000,00

3 02 35 50202 Vías de comunicación terrestre 9,08          30 000 000,00

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO ORDINARIO DE EGRESOS 

PROGRAMA III
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ESTRATÉGICA

Código No. Descripción

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 7

Mantenimiento Periódico

de 8 km de vias

cantonales; enelperiodo

2020.

Númerodekms

intervenidos.

-                    0% 8,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

41 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 8

Rehabilitación de vías

cantonales con la

construcción de 13

PASOSdealcantarillaen

el periodo 2020.

Número de

pasos 

intervenidos.

0% 13,00                  100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

37 500 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 9

Rehabilitación de 5

AlcantarillasdeCuadroen

el periodo 2020.

Número de

Alcantarilla de

cuadro 

realizadas

0% 5,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

147 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 11

Rehabilitación. 

Construcción de 1

proyecto de sistema de

RedPluvialUrbana,enel

periodo 2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

-                    0% 1,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 15 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 12

Rehabilitaciónde750m2

conCunetaRevestidaen

el periodo 2020.

Número de

metros 

intervenidos.

-                    0% 750,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

0,00 30 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Verificar las condiciones

y necesidades de los

puentes antes de su

contrucción.

Operativo 13

Contratar los estudios

necesarios para puentes

en el periodo 2020

Número de

contrataciones 

para estudios.

-                    0% 1,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 12 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 14

Mantenimiento Rutinario

travezdeconvenioMOPT-

BID-MUNICIPALIDAD con 

microempresas 

(ContrapartidaBID)enel

periodo 2020.

Inversión de

recursos

-                    0% 16 000 000,00    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 16 000 000,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Verificar las condiciones

y necesidades de los

caminos antes de su

contrucción.

Operativo 16

Contratar los estudios y

diseños necesarios para

caminos en el periodo

2020

Cantidad de

proyectos con

estudios.

-                    0% 1,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Rehabilitac

ión red vial

0,00 12 731 523,00

Equipamiento, 

infraestructura y

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 21

Compra de materiales

para la Rehabilitaciónde

Puente en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

-                    0%

19 000 000,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, David 

Salazar Aguilar

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

0,00 19 000 000,00

SUBTOTALES 0% 900% 900%

0,00 330 231 523,00

0,00% 100,00% 100%

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

I Semestre II Semestre

% de la

meta a

alcanzar I SEMESTRE II SEMESTRE GRUPOS

SUBGRUP

OS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

TOTAL POR PROGRAMA 330 231 523,00


[image: image23.emf]Estimacion Anual 

de Ingresos

 Ingresos  al 31-

05-2020 

 Monto 

Pendiente de 

Recibir 

 Monto 

Pendiente de 

recibir aplicando 

rebajo del 50% 

 Monto Tatal 

Estimado a 

Recibir 

 Egresos 

Estimados del 

Periodo   Saldo Final 

26 557 349,27       7 697 049,85       18 860 299,42    9 430 149,71         17 127 199,56      10 945 697,94      6 181 501,62         


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio CMBA- 17-2020 de fecha 05 de Junio del 2020 firmado por el señor Gerardo Cordero Arguedas, Departamento de Contabilidad. En reunión celebrada el pasado miércoles 03 de junio, donde se realizó una revisión del EXPEDIENTE N.º 21.922 (Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19) se acordó realizar un estudio de los ingresos del mercado municipal para ver la posible afectación de acuerdo al artículo 14 si se le aplicara un 50% de descuento al arrendamiento de locales.
Estudio ingresos locales Mercado Municipal

[image: image24.png]CONVENIO DE MORATORIA SEGUN LEY 9848

Yo nombre del declarante con cédula de identidad n.° nimero 9 digitos en mi
condicién de representante legal de nombre de persona juridica con cédula j ica
n.° nimero 10 digitos, titular de la licencia comercial n.° nimero y de la licencia para
el expendio de bebidas con contenido alcohdlico clase B n.° nimero, me acojo al
beneficio de moratoria estipulado en el articulo 12 de la Ley 9848, por lo que acepto
que el importe correspondiente a los trimestres Il y Ill del afio 2020 del impuesto de
patente de la licencia comercial a nombre de mi representada, sea aplazado sin sufrir
recargos. Consecuentemente me comprometo a cancelar la totalidad al 30 de
setiembre de 2020. En este acto acepto que si llegare a incumplir la fecha de pago aqui
estipulada; el presente convenio quedara sin efecto y los importes trimestrales se
devolveran a su fecha anterior de cobro, generando todos los recargos,
correspondientes a los dias de atraso hasta la fecha en que realice la efectiva
cancelacién de la totalidad.

Nombre Firma

Cédula

Firma del funcionario municipal autorizante





En el cuadro se aplica un descuento del 50% al monto pendiente de recibir al 31 de mayo del 2020 según la estimación anual. El total recibido a mayo, más el monto estimado a recibir con el descuento nos daría un monto de ¢ 17.127.199.56 para hacerle frente a posibles gastos de ¢10.945.697.94. Esto contemplaría salarios y cargas sociales por un monto de ¢ 7.956.007.54, servicios de agua y electricidad por ¢ 989.690.40 y mantenimientos de las instalaciones por un monto de ¢2.000.000.---------------------------------------------------El descuento se aplica tomando en cuenta una rebaja hasta de un cincuenta por ciento (50%) en los montos a cobrar por concepto de arrendamiento de locales, como lo indica la ley, asumiendo una afectación máxima a los ingresos de los dueños de los locales, lo anterior según lo conversado en dicha reunión para la realización de este estudio.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Correo electrónico de la señora Magaly Mora Rodríguez, Secretaria de la Alcaldía Municipal enviado hoy lunes 08 de junio 2020.Para conocimiento del Concejo Municipal. Asunto: Plan para apoyar al contribuyente local ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19, conforme a la Ley 9848.-Conforme lo estipula el artículo 15 de la Ley 9848, presento para aprobación del Concejo Municipal, el PLAN PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19. Adjunto Propuesta.-----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar Plan para apoyar al contribuyente local ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19, conforme a la Ley 9848, según se detalla-
1. MORATORIA POR CONCEPTO DE PATENTES O LICENCIAS MUNICIPALES, Artículo 12, Ley 9848 
El Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, otorga moratoria al impuesto de patentes por actividades lucrativas y licencias clase B de licores, dicha moratoria se otorgará a solicitud del patentado, por el máximo de dos trimestres (de abril a junio y de julio a setiembre) concluyendo la misma el 30 de setiembre de 2020. ----------------------------------------------------------------------------------El contribuyente debe cancelar la totalidad del monto aplazado, en la fecha que determine el convenio de moratoria suscrito (II y III trimestre 2020), si no realiza el pago en tiempo, el contribuyente deberá cancelar todos los recargos, intereses y multas correspondientes, según lo establecido en el artículo 15 de la Ley 9848. El plazo de la moratoria puede ser ampliado por un trimestre adicional, mediante acuerdo municipal sustentado en un análisis técnico financiero según lo indica el artículo 17 de la Ley 9848.------------------------------------------------------------------------- Para acogerse a la moratoria, el contribuyente deberá: 

a) Estar al día en el pago de sus obligaciones municipales, siendo que para aquellas obligaciones que se pagan por trimestre vencido deben estar canceladas a abril 2020 y para las obligaciones que se pagan por adelantado deben estar canceladas a diciembre 2019. ---------------------------------------------------
b) Aportar certificación del contador con el que cuente (púbico o privado), en la que conste al menos la afectación del 20% en la disminución de sus ingresos, por las medidas sanitarias dictadas en atención de la emergencia nacional por la enfermedad COVID-19.----------------------------------------------------------------------------- El convenio de moratoria indicará lo siguiente:

[image: image25.png]DECLARACION JURADA

Yo nombre del declarante con cédula de identidad nro. nimero 9 digitos en mi
condicién de representante legal de nombre de persona juridica con cédula juridica nro.
nuimero 10 digitos, titular de la licencia comercial nro. nimero y de la licencia para el
expendio de bebidas con contenido alcohdlico clase B nro. nimero, conocedor/a de las
penas con que la ley castiga el delito perjurio (tres meses a dos afios de prision segin
articulo 319 del Cadigo Penal), declaro bajo fe de juramento que los ingresos brutos
producto de la actividad lucrativa que cobija la citada licencia, se han visto disminuidos
en al menos un veinte por ciento con respecto al mismo periodo tributario del afio
anterior, a consecuencia de las medidas sanitarias dictadas en el marco de la
emergencia nacional declarada mediante Decreto 42227-MP-S, de 16 de marzo de
2020.

Asimismo, me declaro conocedor/a de que, si la Municipalidad llegase a constatar
falsedad, error u omision en lo que aqui declaro, deberé cancelar todos los recargos,
intereses y multas correspondientes.

Firmo en la ciudad de Buenos Aires, al ser las XX:XX horas del XX de XXXXX de 2020.

Nombre

Firma





[image: image26.png]DECLARACION JURADA

Yo nombre del declarante con cédula de identidad nimero 9 digitos, conocedor/a de
las penas con que la ley castiga el delito perjurio (tres meses a dos afios de prision
segun articulo 319 del Cédigo Penal), declaro bajo fe de juramento que mis ingresos,
se han visto disminuidos en al menos un veinte por ciento con, a consecuencia de las
medidas sanitarias dictadas en el marco de la emergencia nacional declarada mediante
Decreto 42227-MP-S, de 16 de marzo de 2020.

Asimismo, me declaro conocedor/a de que, si la Municipalidad llegase a constatar
falsedad, error u omision en lo que aqui declaro, deberé cancelar todos los recargos,
intereses y multas correspondientes.

Firmo en la ciudad de Buenos Aires, al ser las XX:XX horas del XX de XXXXX de 2020.

Nombre

Firma





Será el patentado o el representante legal quien presente la solicitud ante la Municipalidad.----------------------------------------------------------------------------------------- 

2. MORATORIA POR CONCEPTO DE TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y SERVICIOS MUNICIPALES, Artículo 13 Ley 9848 
El Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, otorga moratoria en el pago por concepto de tasas, precios públicos, servicios municipales, impuestos municipales y cánones por concesión.---------------------------------------------------------- No están incluidos en la posibilidad de moratoria de la Ley 9848; los impuestos nacionales cedidos a las municipalidades: impuesto de bienes inmuebles, construcciones y tajos, y el impuesto de licores de las categorías A, C, D y E según Ley 9047 (licoreras, restaurantes, supermercados y minisúper, y hoteles). Pero todos estos, si pueden ser objeto del arreglo de pago (art. 12, 13 y 16 Ley 9848).---------------------------------------------------------------------------------------------------Para acogerse a la moratoria, el contribuyente deberá: 
a) Estar al día en el pago de sus obligaciones municipales, siendo que para aquellas obligaciones que se pagan por trimestre vencido deben estar canceladas a abril 2020 y para las obligaciones que se pagan por adelantado deben estar canceladas a diciembre 2019. ---------------------------------------------------
b) Aportar declaración jurada, en la que se haga constar la afectación del 20% en la disminución de sus ingresos, por las medidas sanitarias dictadas en atención de la emergencia nacional por la enfermedad COVID-19.---------------------------------
El formulario de la declaración jurada será facilitado por la Administración Tributaria y es el que se detalla:
[image: image27.png]Convenio de arreglo de pago segun Ley 9848

Yo bre del declarante con cédula de identidad N° ndmero 9 digitos en mi
condicién de contribuyente de los servicios de recoleccion de residuos sélidos, aseo de

vias, mantenimiento de parques y mantenimiento de cementerio, me acojo al beneficio
de arreglo de pago estipulado en el articulo 16 de la Ley 9848, por lo que acepto que
el importe correspondiente a los trimestres Il y Ill del afio 2020 de la tasa de dichos
servicios, sea fraccionado en 6 cuotas mensuales de € xxx.xxx,xx. Consecuentemente
me comprometo a cancelar puntualmente cada cuota mensual en los primeros 5 dias
de cada mes. En este acto acepto que si llegare a incumplir con diez dias habiles de
atraso después de la fecha de pago aqui estipulada; el presente convenio quedara sin
efecto y los importes trimestrales se devolveran a su fecha anterior de cobro,
generando todos los recargos, correspondientes a los dias de atraso hasta la fecha en
que realice |a efectiva cancelacion de la totalidad.

Nombre Firma

Cédula

Firma del funcionario municipal autorizante





3. REDUCCIÓN DE TARIFAS ARRENDAMIENTOS MUNICIPALES, Artículo 14 Ley 9848 
El Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, aplicará la reducción de las tarifas de los arrendamientos del Mercado Municipal de forma escalonada, según el caso particular de cada inquilino, hasta un tope máximo del 50 % y hasta el 31 de diciembre de 2020, según el porcentaje de afectación demostrado mediante certificación del contador con el que cuente (púbico o privado), en la que conste la afectación en la disminución de sus ingresos, por las medidas sanitarias dictadas en atención de la emergencia nacional por la enfermedad COVID-19. El solicitante, deberá estar al día en el pago de sus obligaciones municipales, siendo que para aquellas obligaciones que se pagan por trimestre vencido deben estar canceladas a abril 2020 y para las obligaciones que se pagan por adelantado deben estar canceladas a diciembre 2019. ---------------------4. ARREGLOS DE PAGO, Artículo 16 Ley 9848 
Los arreglos de pago que se suscriban durante el presente año 2020, serán de 6 meses, extensibles a 12 meses en casos especiales demostrados, para lo que se solicitará la colaboración a la Trabajadora Social. El convenio de arreglo de pago indicará lo siguiente:


Los arreglos de pago se realizarán según las regulaciones que aquí se estipulan y las establecidas en el capítulo VII sobre los arreglos de pago del Reglamento de Cobro Administrativo y Judicial de la Municipalidad de Buenos Aires, exceptuando los artículos 42 y 44, ya que se oponen a lo establecido en la Ley 9848.-----------------------------------------------------------------------------------------------------5. AMPLIACIÓN DE LOS PLAZOS, Artículo 17 Ley 9848 ----------------------------Los beneficios dispuestos en los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 9848, se ampliarán a partir del mes de setiembre, previa emisión y análisis de estudio técnico financiero presentado por la administración.----------------------------------------6. Artículo 18- DIVULGACIÓN 
Se considerará para la divulgación del presente plan, a los Síndicos de cada uno de los distritos e inspectores municipales, para que transmitan la información, además de perifoneo con la información correspondiente.-------------------------------7. Trámite 
El contribuyente que cuente con un certificado válido de firma digital, podrá enviar el formulario firmado digitalmente adjuntando el documento de comprobación de la afectación, escaneado o fotografiado, al correo electrónico mperez@munibuenosaires.go.cr ----------------------------------------------------------------El contribuyente recibirá un correo electrónico con el convenio de moratoria o arreglo de pago firmado por el funcionario competente.----------------------------------El contribuyente debe devolver el documento debidamente firmado y el comprobante de pago de la primera mensualidad para el caso de los arreglos de pago.-----------------------------------------------------------------------------------------------------Esta primera mensualidad puede ser pagada en ventanillas municipales.-----------El contribuyente que no cuente con firma digital deberá presentarse en la Municipalidad con el documento de comprobación de la afectación.------------------- La presentación de la solicitud de moratoria o de arreglo de pago, no significa su aprobación automática. Cada solicitud será estudiada y cabe la posibilidad de resultar denegada mediante resolución motivada que será comunicada al correo electrónico aportado en la solicitud como medio para recibir notificaciones. La resolución denegatoria no tendrá recurso alguno. La no presentación de los requisitos contenidos en los artículos anteriores producirá necesariamente el rechazo y archivo de la SOLICITUD.------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión.-----------------------------------------
SE ACUERDA: Publicar a través de los medios de comunicación locales. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio OFICIO DU-MBA-086-2020, de fecha lunes 08 de junio 2020, firmado digitalmente por el Arq. Jorge Morales Black, Coordinador Desarrollo Urbano, Municipalidad de Buenos Aires. Asunto: “Nueva Comisión de Análisis según artículo G.14 del Plan Regulador de Buenos Aires”-----------------------------------------
La presente tiene como fin solicitarles respetuosamente que se conforme la “Nueva Comisión de Análisis según artículo G.14 del Plan Regulador de Buenos

Aires” ya que la que fungió para el periodo anterior del Gobierno Local, en este momento ya no posee validez. Dicha Comisión se basa en el siguiente artículo del Plan Regulador de nuestro cantón.--------------------------------------------------------G. SITUACIÓN EXISTENTE O DE HECHO.
14. Los requisitos de las construcciones (retiros, coberturas, áreas de construcción, estacionamientos u otros) serán exigibles a las construcciones futuras o que se pretendan construir y al momento de solicitar permisos de construcción, remodelación o ampliación. Sin embargo, cuando se pretenda construir en un lote existente cuyas dimensiones son inferiores a las indicadas para la zona correspondientes, y al aplicar los requisitos de construcción, (que son los correspondientes a las dimensiones de lotes prescritos) se comprueba que no es posible aplicarlos, o al aplicarlos se le hace un perjuicio considerable al propietario, en ese caso y solo bajo esas circunstancias, la municipalidad podrá reducir los requisitos o eliminarlos del todo, para lo cual se conformará una comisión con tres representantes del Concejo Municipal, el Alcalde, y el jefe del Departamento de Permisos de Construcción, que una vez deliberado esta comisión presentarán ante el Concejo Municipal, quienes ratificarán (para su conocimiento y aprobación) en firme.-----------------------------------------------------------
Según lo anterior esta Comisión debe intervenir únicamente en casos en que las dimensiones de un lote afecten a un contribuyente al no poder construir en su propiedad. Se recomienda al Concejo enviar a esta Comisión solamente casos que correspondan a lo que dictamina el artículo G.14 supra.----------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Integrar la Nueva Comisión de Análisis, según artículo G.14 del Plan Regulador de Buenos Aires, con los siguientes miembros: Melvin Cordero Campos, Julián Lizano Quirós, Francini Yanina Vargas Villanueva, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Alcalde Jose Rojas Méndez, y el Arq. Jorge Morales Black. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------PENDIENTE
1- Copia de Oficio INAMU-PE-0332-2020, con fecha21 de mayo del 2020enviado por correo electrónico firmado por  Patricia Mora Castellanos, Presidenta Ejecutiva a Señoras y Señores Alcaldesas y Alcaldes Municipales.. Ref: Comisión Municipal de la Condición de la Mujer.----------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Que pendiente aún no hemos tenido respuesta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes 
Presidente del Concejo: Está pendiente conformar la comisión para ver el tema del Préstamo del IFAM, pienso que para estar bien represados, podemos participar uno de cada partido político.--------------------------------------------------------

ACUERDO 12. SE ACUERDA: Integrar la Comisión Condiciones del crédito con IFAM, con los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez, Geovanni Fallas Campos y el señor Alcalde, para solicitar una audiencia con el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal para hablar sobre las condiciones del crédito que fue aprobado para esta Municipalidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Informes de comisiones. 

Presidente del Concejo: Por parte la Comisión de Jurídicos y Hacienda estamos trabajando en el Reglamento de Partidas Específicas y Concejos de Distrito.-------Además de haber trabajado con la Administración en el Plan para apoyar al contribuyente local ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19, conforme a la Ley 9848.---------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores.

MOCIÓN 1

Regidor Proponente: Ester Camacho Montenegro.---------------------------------------Nombre de la moción: Mejoras urgentes a la ruta nacional N° 625 y 610.----------
ACLARATORIA: La ruta nacional N° 625 es una de las principales vías de comunicación que posee este Cantón, es una senda estratégica que comunica nuestro Cantón con Osa y Pérez Zeledón. A través de ella se traslada gran parte de la agricultura que se produce en esta zona, siendo la principal ruta de comercio para los distritos de Pilas, Colinas y Boruca.-------------------------------------
A pesar de lo dicho, el mantenimiento sobre esta ruta durante los últimos años ha sido escaso, a tal punto que las condiciones de la superficie de ruedo al día de hoy son pésimas, aspecto que repercute directamente en la economía de todos las pueblos que la utilizan y del Cantón en general. Sobre lo expuesto manifiesto:

MOCIÓN DE ORDEN: 1. Para que este Concejo Municipal solicite al Ministro del MOPT, que interponga sus buenos oficios a efecto de que se realice una intervención urgente en el mantenimiento en la ruta nacional N°625. Además de que realice las acciones necesarias para que a corto plazo el MOPT asigne los recursos necesarios para el asfaltado de la ruta en mención. Igualmente se le solicita la revisión de la ruta 610 que se encuentra en mal estado.---------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez, Nixie Beita Rojas y David Badilla Rodríguez.------------------------------------ SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 2

Regidor Proponente: Kamber Roberto Hernández Morales--------------------------Nombre de la moción: Presentar por escrito por parte de la administración municipal y de los departamentos correspondientes, la situación actual de reportes realizados a través del 911 e informe de la comisión de emergencia por caso de las parcelas de Socorro.-----------------------------------------------------------------JUSTIFICACIÓN:

1. La población en general de nuestro cantón y líderes comunales, tienen a su disposición una herramienta de vía rápida en caso de emergencia que presentan sus comunidades como es el reporte a través del 911, reporte que llega a la administración municipal para dar una respuesta oportuna a los problemas.-------2. El cantón de Buenos Aires, tiene la particularidad de que nuestros 9 distritos son muy grandes, muchas de ellas presentan problemas varios y que a nuestros síndicos les resulta muy difícil desplazarse ya sea por temas laborales, económicas o por transporte y, por ende, les resulta muy difícil darles un seguimiento oportuno a situaciones que ellos mismos reportaron.----------------------3. Tenemos a mano 3 casos en específico reportados a través del 911 en 3 diferentes distritos, donde los vecinos que han sido afectados solicitan respuesta y que los síndicos no tienen a mano un informe oportuno para indicar por dónde van los casos reportados.-------------------------------------------------------------------------4. Los reportes en específico y que los ciudadanos consultan constantemente son los siguientes:

 Distrito de Boruca, comunidad de Shamba, camino a los costados del puente, reporte 2020-05-20-01669.------------------------------------------------------------------------- Distrito de Chánguena, comunidad de Paraíso, tres cuestas importantes del camino de paraíso, reporte 2020-05-01-01164.---------------------------------------------- Distrito de Brunca, comunidad de las Parcelas de Socorro, faltante de agua por rompimiento de tubería por crecida de rio (del cual con una cisterna están abasteciendo de agua a las familias actualmente) y la peligrosidad de que el río se salga hacia la comunidad, reporte 2020-05-31-01732.---------------------------------
5. Cabe resaltar que, como regidor y funcionario público a disposición de la población, he pasado por las comunidades mencionadas constatando los problemas que presentan, tomando fotos y videos de las mismas como respaldo de la visita.----------------------------------------------------------------------------------------------6. Respetando la formalidad de los casos presentados, estos temas ya fueron conversado con los síndicos correspondientes, solicitándome colaboración para trabajar en equipo y apoyo a los problemas de la comunidad.--------------------------7. Comprendemos que, para la atención de estos casos, se llevan un procedimiento administrativo para la planificación y ejecución de los problemas presentados, pero nosotros, como regidor y síndicos debemos de darles una respuesta firme y oportuna a las comunidades.----------------------------------------------MOCIONO PARA QUE:
1. La administración municipal y el departamento correspondiente nos brinde un informe por escrito a mi persona y al compañero síndico Gilberto Leiva Morales, la situación del avance y cronograma de trabajo y sus fechas, para la intervención del camino de la comunidad de Shamba de Boruca.----------------------------------------2. La administración municipal y el departamento correspondiente nos brinden un informe por escrito a mi persona y al compañero síndico Nelson Salazar Reyes, la situación del avance y cronograma de trabajo y sus fechas, para la intervención del camino de la comunidad de Paraíso de Chánguena.-----------------------------------
3. La administración municipal y el departamento correspondiente nos brinde un informe por escrito a mi persona y al compañero síndico Randall Rodríguez Morales, el informe realizado por la Comisión Municipal de Emergencia por la visita de la comunidad de las Parcelas de Socorro, también un informe del avance por la intervención del faltante de agua a estas 20 familias y del peligro que corren de que el río se salga de su cauce, contemplando que aún no estamos en la etapa fuerte del invierno.-------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez, Nixie Beita Rojas y David Badilla Rodríguez.------------------------------------ SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde.

Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con cuarenta y seis minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
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